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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. 
Secretaría General de Gobierno.
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JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
Secretaría General de Gobierno

(RÚBRICA)
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R E G L A S

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. 
Secretaría General de Gobierno.
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ING. XAVIER ORENDÁIN DE OBESO
Presidente Suplente del Fideicomiso Fondo Impulso Jalisco

Coordinador General Estratégico de Crecimiento y Desarrollo Económico
(RÚBRICA)

LIC. HÉCTOR ANTUNA SÁNCHEZ
Secretario Técnico del Fideicomiso Fondo Impulso Jalisco

(RÚBRICA)

MBA. LUIS ROBERTO ARECHEDERRA PACHECO
Secretario de Desarrollo Económico

(RÚBRICA)
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L I N E A M I E N T O S

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. 
Secretaría de Turismo.

LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA PARA APOYO E IMPULSO A
PUEBLOS MÁGICOS DEL ESTADO DE JALISCO

EJERCICIO 2023

SECCIÓN I.
PARTICULARIDADES DEL PROGRAMA

1. FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN JURÍDICA

Claudia Vanessa Pérez Lamas, Secretaria de Turismo del Gobierno del Estado de Jalisco,
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 46 y 50 fracción XXII de la Constitución
Política del Estado de Jalisco; el artículo 13 fracción VII de la Ley de Disciplina Financiera de
las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de
Jalisco y sus Municipios ; artículos 2,3 numeral 1 fracción I, 5 fracciones VI y XVI, 7 numeral
1 fracción III, 14 numeral 2, 16 fracción XVII y 33 de La Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; artículo 4 fracciones I y II y 22 de la Ley de Turismo para el Estado de
Jalisco y sus Municipios; artículos 1, 2, 4, 5 y 6 del Reglamento Interno de la Secretaría de
Turismo del Estado de Jalisco; así como, los Artículos 19 y 22 del Decreto Número
29116/LXIII/22 del Estado de Jalisco para el ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero al
31 de diciembre del año 2023, con base a los siguientes:

1.1 Considerandos

I. La Secretaría de Turismo es la dependencia del Poder Ejecutivo responsable de
planear, promover y fomentar el desarrollo Turístico en el Estado de Jalisco; asimismo,
con la coordinación y participación de las autoridades federales, municipales y
organismos del sector público, privado y social para el desarrollo turístico de la
entidad, podrá fomentar las inversiones en el sector turístico, a través de la
celebración de convenios entre el Ejecutivo del Estado, con los municipios y con
particulares.

II. Para brindar la ayuda correspondiente a los proyectos que impulsen el desarrollo
sostenible del turismo del estado de Jalisco, la Secretaría de Turismo, participará a
través de ayudas en especie, para la realización de actividades que fortalezcan el
crecimiento y desarrollo turístico, con el objeto de que éstas repercutan en el
posicionamiento del Estado de Jalisco como destino turístico de clase mundial.

III. Con la finalidad de impulsar el desarrollo de proyectos y programas que favorezcan el
crecimiento y desarrollo de la actividad turística en sus distintas modalidades en los 9
municipios del Estado de Jalisco con nombramiento de Pueblo Mágico, así como de
propiciar el crecimiento económico, la inversión pública y privada, la generación de
empleo y en generar mejores condiciones de vida de la población residente en el lugar
donde se ejecuten las actividades turísticas, se creó el “Programa para apoyo e
impulso a Pueblos Mágicos”.

IV. A la Secretaría de Turismo se le asignó en el Presupuesto de Egresos del Gobierno
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del Estado de Jalisco para el ejercicio fiscal 2023, la partida presupuestal 4332
“Subsidio a la Promoción Turística del Estado”, cuyo fin es el sostenimiento y
desarrollo de diversas actividades de promoción y fomento turístico del Estado, de
conformidad a lo señalado en el artículo 18 del Decreto antes mencionado.

V. En el Decreto Número 29116/LXIII/22 que aprueba el Presupuesto de Egresos 2023,
se establece que dichos recursos serán ejercidos como ayuda social o subvención
para proyectos vinculados a Planes Municipales de Desarrollo que consideren el
desarrollo económico y turístico local como actividad prioritaria y encaminados a
fortalecer en el corto plazo circuitos, corredores o rutas turísticas comercializables que
deriven en inversión privada o social. Dando prioridad a aquellos programas turísticos
vinculados con los programas que lleve a cabo la Secretaría de Turismo.

VI. La implementación y regulación de los presentes lineamientos, estarán sujetas a las
disposiciones aplicables de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus
Municipios, así como su Reglamento.

VII. La interpretación de los presentes lineamientos, así como los asuntos no previstos en
éstos, serán resueltos por la Titular de la Secretaría de Turismo.

En virtud de los fundamentos y razonamientos expuestos, tengo a bien emitir los
lineamientos del Programa para apoyo e impulso a Pueblos Mágicos del estado de
Jalisco, ejercicio 2023, a las que deberán apegarse las partes interesadas, como lo son los
solicitantes del programa, los municipios, los Organismos Públicos descentralizados y/o
dependencias del ejecutivo estatal que participen en el ámbito de su competencia.

Tomando en cuenta las consideraciones antes señaladas y los fundamentos jurídicos
indicados, se expiden los siguientes lineamientos.

2. ANTECEDENTES E INTRODUCCIÓN

2.1 Introducción

Este documento es el instrumento normativo del Programa para apoyo e impulso a
Pueblos Mágicos del estado de Jalisco, ejercicio 2023, donde se detallan los elementos
para participar en los procesos y acceder a él.

En la Sección I, se muestran los fundamentos y la motivación jurídica que sustentan estos
lineamientos, además se describen los antecedentes, en donde se realiza un breve análisis
del programa; indicando además los cambios, resultados que éste ha alcanzado; además se
indica el problema público y la forma en cómo la Secretaría de Turismo del Estado de
Jalisco interviene para disminuir dicho problema. Por último, en esta sección, se indica la
alineación programática y presupuestal del programa.

En la Sección II, se indican los objetivos generales y particulares que persigue este
Lineamiento, así como la descripción y contabilización de la población potencial y objetivo a
los que éste va dirigido, la cobertura geográfica y programas complementarios.
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Posteriormente, en la Sección III, se indica la forma de operación y gestión, mostrando las
características de las ayudas, el proceso y la forma en cómo se seleccionan los solicitantes,
así como el proceso de operación e instrumentación, así como el ejercicio y la comprobación
del gasto.

En la Sección IV, se definen Indicadores de resultados y valor público, los mecanismos de
seguimiento, monitoreo y evaluación.

Por último, en la Sección V se establecen los mecanismos de transparencia y difusión; el
área responsable de la operación del Fondo, la participación de la contraloría, así como la
rendición de cuentas.

Para efectos de este lineamiento se entiende por:

a. Aliados Estratégicos: Se refiere a cualquier entidad, persona física o jurídica nacional
o internacional, alineada con los intereses y objetivos del Gobierno, cuyo aporte es
clave para el éxito en el desarrollo e implementación de políticas o intervenciones
gubernamentales en función de su trayectoria, experiencia, conocimiento y relaciones
en campos determinados. De manera enunciativa más no limitativa, los aliados
estratégicos considerados en dichas acciones incluyen Entidades Federativas,
Municipios, Organismo Públicos Descentralizados, Dependencias del ejecutivo estatal,
Cámaras y Asociaciones que estén apegados a los alcances y objetivos de estos
lineamientos.

b. Municipio: El municipio se caracteriza como una persona jurídica de derecho público,
compuesta por un grupo social humano interrelacionado por razones de vecindad al
estar asentado permanentemente en un territorio dado, con un gobierno autónomo
propio y sometido a un orden jurídico específico con el fin de mantener el orden
público, prestar los servicios públicos indispensables para satisfacer las necesidades
elementales de carácter general de sus vecinos y realizar las obras públicas
requeridas por la comunidad.

c. Proyecto estratégico: Plan de acción que emprende el sector público con el objeto de
desarrollar obras, proyectos productivos y de desarrollo social necesarios para
alcanzar objetivos y metas de un programa.

d. Ayuda: Asignación destinada a la implementación de acciones y proyectos turísticos
prioritarios, pretende impulsar el desarrollo sostenible de los destinos turísticos del
estado de Jalisco y así como la promoción turística del Estado para mantener y
promover la inversión de los sectores social y privado en actividades turísticas
estratégicas.

e. SECTURJAL : Secretaria de Turismo del Gobierno del Estado de Jalisco.

2.2 Antecedentes

El turismo se ha convertido en una de las principales actividades económicas y fuentes de
ingresos de los destinos, abonando al desarrollo sostenible del lugar, pudiendo ser una
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herramienta para combatir la pobreza y desigualdad en las regiones del Estado, es por ello
que a través de acciones de promoción, proyectos, equipamientos, y/o la creación de
políticas públicas por parte de las Instituciones gubernamentales, buscan impulsar el
desarrollo turístico de la región, como lo ha sido el “Programa Pueblos Mágicos” creado en
el 2001 por parte la Secretaria de Turismo Federal cuyo objetivo es el de fomentar el1

desarrollo sustentable de las localidades poseedoras de atributos de singularidad, carácter y
autenticidad a través de la puesta en valor de sus atractivos, representados por una marca
de exclusividad y prestigio teniendo como referencia las motivaciones y necesidades del
viajero actual.

El sector turístico en Jalisco también es una de las principales actividades económicas como
lo demuestran los datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), con una
aportación de Jalisco al PIB Nacional Turístico de 7.8%, es por ello que para esta
administración este sector ocupa un lugar preponderante como se plasma en el Plan Estatal
de Gobernanza y Desarrollo 2018-2024, cuyo objetivo en dicho sector es el de “consolidar al
turismo como uno de los pilares estratégicos de desarrollo en el estado, a través del
fortalecimiento y ordenamiento de los destinos turísticos existentes…”;

Aunado a lo anterior la Secretaría de Turismo trabaja en impulsar el desarrollo sostenible del
turismo, haciendo de los destinos turísticos de Jalisco lugares vivibles y visitables, tal es el
caso de los Pueblos Mágicos, que desde el año 2002 a la fecha cuenta con 9
nombramientos, posicionando a Jalisco como una de las entidades de México con más
nombramientos.

Por lo anterior expuesto, se creó el Programa para apoyo e impulso a Pueblos Mágicos
del estado de Jalisco, ejercicio 2023, programa de política pública que incide directamente
sobre las localidades con nombramiento de “Pueblo Mágico” en Jalisco y tiene como
finalidad hacer del turismo en estas localidades, una actividad que contribuya a consolidar
sus atractivos turísticos con alternativas adecuadas a diversos perfiles de visitantes
nacionales y extranjeros, así como generar una propuesta económica exitosa para sus
pobladores de manera sostenible e incluyente.

La Dirección General de Turismo Regional a través de la Dirección de Pueblos Mágicos será
la responsable de llevar a cabo este programa ya que es la encargada de promover los
proyectos estratégicos que tengan como eje principal la actividad turística en el Estado,
buscando el desarrollo regional de la misma.

Como bien se menciona es prioridad de la Secretaría de Turismo de Jalisco a través de sus
direcciones responsables, la de impulsar y consolidar el desarrollo de los Pueblos Mágicos
de la entidad, con una visión sostenible; respetando y abonando a la estandarización de un
modelo de pueblos mágicos de Jalisco y logrando tener destinos más vivibles y visitables,
teniendo como resultado el incremento de la afluencia y la derrama económica proveniente
del turismo .

3. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA INTERVENCIÓN

3.1. Identificación, definición y descripción de la problemática.

1 https://www.sectur.gob.mx/wp-content/uploads/2014/10/guia-pueblos-magicos.pdf
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El turismo es un gran pilar para la economía de los municipios con nombramiento de pueblo
mágico, sin embargo, dichos municipios cuentan con algunas problemáticas que les impiden
tener un desarrollo sostenible como son:

a. Carencias en el ordenamiento de la movilidad, afectando tanto a las condiciones de
vida de la población local así como la experiencia de los visitantes en el destino.

b. Deterioro en la infraestructura turística .
c. Falta de identidad o imagen cultural del destino turístico determinado.
d. Falta de un fortalecido sistema de atención y seguridad especializada para el turista.
e. Crecimiento del comercio o prestadores de servicios no profesionalizados y ni

especializados, ofreciendo un servicio de calidad deprimida.
f. Deficiente gestión en el manejo de los residuos sólidos, generando contaminación y

mala imagen del destino.
g. Contaminación del destino turístico y/o agotamiento de los recursos naturales,

deterioro de la flora y fauna local.

Esto aunado a la falta de recursos económicos para la promoción y el equipamiento, nos
lleva a un rezago en el desarrollo de los Pueblos Mágicos, al deterioro de sus actividades
como el comercio y los servicios, una insuficiente generación de cadenas productivas de
valor que fortalezcan a este sector, ocasionando así disminuciones de la derrama
económica y los empleos generados por el turismo, y con ello, la revocación del
Nombramiento de Pueblo Mágico.

Ante la falta de recurso federal, a partir del 2019 el Gobierno del Estado de Jalisco a través
de la Secretaría de Turismo, creó el Programa Estatal de Pueblos Mágicos; asignando 24
millones de pesos, con el fin de llevar a cabo diversas acciones que contribuyen a la
actividad turística en los municipios con el nombramiento de Pueblo Mágico. Durante el
2020 y 2021, pese a la pandemia, el Gobierno del estado siguió trabajando en estos
destinos asignado un presupuesto de 5’543,500.00 solo en el 2021, e incrementando a
$9´600,000.00. para este programa público de Pueblos Mágicos como estrategia de
recuperación pandémica de la industria turística.

Con la identificación de los problemas antes expuestos, la Dirección General de Turismo
Regional en conjunto con la Dirección General de Planeación y Desarrollo de Productos
Turísticos de la Secretaría de Turismo del estado de Jalisco, llegaron a la conclusión que el
principal problema a intervenir por medio de este programa público es el deficiente
desarrollo turístico sostenible de los pueblos mágicos de Jalisco.

3.2 Descripción de la lógica de la intervención.

El Programa para apoyo e impulso a Pueblos Mágicos del estado de Jalisco, ejercicio
2023, es un programa público enfocado a los municipios con nombramiento de Pueblo
Mágico, donde la Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Jalisco, a través de
acciones y proyectos turísticos prioritarios, pretende impulsar el desarrollo sostenible,
mediante ayudas en especie y económicas, que favorezcan el crecimiento económico, la
inversión privada, la generación de empleo que propicien mejores condiciones de vida de la
población residente de los destinos en donde se desarrollen actividades turísticas.

Derivado de lo anterior, y de los diagnósticos territoriales que durante el 2022 se aplicaron a
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los Pueblos Mágicos como parte de la ayuda de este Programa Público, durante este 2023
los municipios dispondrán de esta ayuda por medio de 3 modalidades: acciones para
ordenamiento de movilidad, la implementación de agentes turísticos en el destino, y un plan
de gestión de residuos sólidos del primer cuadro y/o atractivos turísticos, respetando y
sumando al modelo de pueblos mágicos de Jalisco creado por la Secretaría de Turismo del
estado de Jalisco, logrando tener destinos más vivibles y visitables, incrementando así la
afluencia turística, la derrama económica e impulsar el desarrollo económico regional.

INSUMOS ACTIVIDADES PRODUCTOS RESULTADOS EFECTOS

Recurso económico
disponible para
utilizarse en los
Municipios con
nombramiento de
Pueblo Mágico, para
ayudas que abonen

al desarrollo
turístico del destino
así como al Modelo
de pueblos mágicos

de Jalisco.

Planeación del
Programa.

Emisión y difusión
de convocatoria
Recepción de
solicitudes de
municipios
Selección de
solicitantes
atendidos.

Entrega de la ayuda

Los municipios con
nombramiento de
Pueblo Mágico,

disponen de ayudas
en especie (estudios
y proyectos que
abonen al

posicionamiento de
Modelo de Pueblo
Mágico), agentes
turísticos y acciones
que subsanen las
problemáticas

turísticas del destino.

Incidir en el
posicionamiento
modelo de
turismo

sostenible de
pueblos

mágicos de
Jalisco

Se incrementa
la afluencia y la

derrama
económica
derivada del
sector turístico.
Se impulsa el
crecimiento y el
desarrollo

económico del
Estado.

3.3 Categorías de ayudas:

Lista y categoría de ayudas para Pueblos Mágicos
1. Agente turístico
2. Gestión de Residuos sólidos.
3. Acciones de ordenamiento de la movilidad.

Las acciones serán ejecutadas por los Organismos Públicos descentralizados y/o
dependencias del ejecutivo estatal que se determinen, de acuerdo al ámbito de su
competencia.

En casos excepcionales, el municipio podrá ejecutar las acciones que se deriven de los
diagnósticos y proyectos realizados los cuales se harán a través de ayudas económicas
transferidas.

Lo anterior, atenderá conforme al cumplimiento de los requisitos, registro, revisión y
validación técnica de los proyectos. Conforme éstos sean autorizados por la Dirección
General de Turismo Regional.

Descripción:

Categoría Descripción
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Agente turístico Ayuda económica para la implementación y/o actualización de
Agentes Turísticos en los municipios con nombramiento de Pueblo
Mágico cuyo objetivo es brindar protección al turista velando por la
integridad personal, propiedad, derechos e intereses del mismo,
creando un ambiente y un destino de tranquilidad y sano
esparcimiento, posicionando al Pueblo Mágico como un destino
seguro para el turista y los habitantes que en él conviven.

Acciones para el
manejo de
Residuos sólidos.

Ayuda en especie para la implementación del sistema de
recolección de residuos urbanos en los Pueblos Mágicos de Jalisco,
con la intención de reducir su producción y minimizar el volumen de
desechos residuales por parte de las empresas turísticas del destino
y de los visitantes al mismo, todo esto apegado a las leyes y
reglamentos en materia de medio ambiente del estado de Jalisco y
sus municipios.

Acciones de
ordenamiento de la
movilidad

Ayuda en especie para la implementación de un plan de
ordenamiento de movilidad en los Pueblos Mágicos de Jalisco, con
la intención de contar con una agilización vial por medio de
proyectos y operativos que abonen al desarrollo y posicionamiento
del Modelo de Pueblos Mágicos creando destinos más vivibles y
visitables.

4. INFORMACIÓN BÁSICA

4.1 INFORMACIÓN GENERAL
Nombre Oficial del
Programa:

Programa para apoyo e impulso a Pueblos Mágicos del estado de
Jalisco

Modalidades: Ayuda económica y en especie
Derecho social y
humano:

Con base en el marco conceptual de la Ley de Desarrollo Social para
el Estado de Jalisco que tiene como objeto Reconocer los Derechos
Sociales y crear los mecanismos necesarios para lograr su
cumplimiento, el programa de ¨ Acciones para fomento del desarrollo
turístico regional¨ se encuentra alineado al artículo 7° fracción X de
dicha Ley, en la cual el Estado reconoce como un Derecho Social la
recreación y esparcimiento;

4.2 ALINEACIÓN CON EL PLAN ESTATAL DE GOBERNANZA Y DESARROLLO

Eje y objetivo de
Gobernanza:

Desarrollo y crecimiento económico
Objetivo de gobernanza: Consolidar a Jalisco como líder nacional en
aportación de valor económico y social, permitiendo a las personas un
acceso incluyente a los beneficios de la integración de la ciencia y la
tecnología, de la tecnificación y especialización de sectores clave y el
impulso al capital humano, haciendo un uso responsable y
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democrático de los recursos naturales de todas las regiones del
estado.

Temática: Turismo
Resultado general: Incrementar la afluencia y la derrama económica proveniente del

turismo, de manera incluyente y sustentable, tomando en cuenta los
retos a los que se enfrenta el turismo por la pandemia COVID 19.

Resultado específico: Se ha generado la promoción de los destinos turísticos de Jalisco al
interior y exterior del país gracias a la suficiencia presupuestal y a la
identificación de estrategias de recuperación pandémica de la
industria turística.

Objetivo de Desarrollo
Sostenible:

ODS 8. Promover el crecimiento económico inclusivo y sostenible, el
empleo y el trabajo decente para todos.

4.3 INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA – ORGANIZACIONAL
Dependencia o unidad
responsable:

Secretaria de Turismo del Gobierno del Estado de Jalisco
(SECTURJAL)

Dirección general o
unidad ejecutora de
gasto:

Dirección General de Turismo Regional.

Dirección o unidad
operativa:

Dirección de Pueblos Mágicos.

4.4 INFORMACIÓN PROGRAMÁTICA – PRESUPUESTAL
Tipo de programa Público
Presupuesto autorizado $ 9´600,000.00 (nueve millones seiscientos mil pesos 00/100 moneda

nacional)
Clave presupuestaria $ 9’408,000 - 0800000207245014332

Partida del gasto 4332 Subsidio a la Promoción Turística del Estado
Clave del programa
presupuestario

245

Nombre del programa
presupuestario

Programa para apoyo e impulso a Pueblos Mágicos
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Gastos de operación
Monto Porcentaje Clave presupuestal
192,000 2% 0800000207245044332
Uso de los gastos de operación
Gastos indirectos para : insumos de papelería, materiales,
visitas técnicas, organización de reuniones, gastos de
representación, mensajería, servicio y suscripciones de internet,
servicios de impresiones, equipo de cómputo ,
telecomunicaciones, equipos y aparatos audiovisuales,
contratación de persona en la modalidad de honorarios
asimilados a salarios, pago de viáticos del personal y evaluación
del programa.

SECCIÓN II.
OBJETIVOS Y ALCANCES DEL PROGRAMA

5. OBJETIVOS

5.1 Objetivo General:

Contribuir a generar un crecimiento económico sostenido de la actividad turística,
fortaleciendo las ventajas competitivas de la oferta turística de los Pueblo Mágicos del
Estado, a través de un desarrollo equilibrado entre los visitantes y la vida de los residentes,
abonando al modelo de pueblos mágicos de Jalisco.

5.2 Objetivos Específicos:

a. Otorgar ayuda para la realización de estudios, proyectos, presentaciones y/o
diagnósticos de los municipios con nombramiento de Pueblo Mágico, con el propósito
de conocer de manera certera la problemática de cada destino que limita el desarrollo
turístico y económico del lugar.

b. Fomentar y procurar un ambiente de seguridad tanto para el visitante como el
habitante del destino.

c. Impulsar la estandarización de calidad de los servicios de capacitación y consultoría a
las micro, pequeñas y medianas empresas turísticas.

d. Contribuir a la generación y conservación de empleos formales, así como a la creación
y fortalecimiento de las micro, pequeñas y medianas empresas turísticas.

e. Fomentar el desarrollo, planeación, del turismo incluyente.

6. POBLACIÓN OBJETIVO:

Está compuesta por los 9 municipios del Estado de Jalisco que integran las localidades con
nombramiento de Pueblo Mágico, lo cuales son: Chapala (Ajijic), Tapalpa, Mazamitla, Lagos
de Moreno, Mascota, San Sebastián del Oeste, Talpa de Allende, Tequila y San Pedro
Tlaquepaque, que representan el 100% de las localidades con nombramiento de Pueblo
Mágico en Jalisco.
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Los nombramientos de Pueblo Mágico son otorgados por un Programa de política turística
que actúa directamente sobre las localidades como una marca distintiva del turismo de
México operado por la Secretaría de Turismo Federal.

7. COBERTURA GEOGRÁFICA

La cobertura es Estatal, comprendiendo así los 9 municipios del Estado de Jalisco con
nombramiento de Pueblo Mágico.

8. PROGRAMAS POTENCIALMENTE COMPLEMENTARIOS

A sugerencia de la Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana, este apartado no es
aplicable, toda vez que, de acuerdo a las actividades realizadas en este programa en
términos de objetivo y población objetivo, hasta el momento se desconoce si existe algún
programa o programas con los cuales puedan ser potencialmente complementarios.

SECCIÓN III.
OPERACIÓN Y GESTIÓN

9. CARACTERÍSTICAS DE LAS AYUDAS

La Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Jalisco, otorga ayudas en especie y/o
económicas a municipios con nombramiento de Pueblo Mágico, en acciones y proyectos
que abonen a la mejora de la experiencia turística, mismos que deben estar alineados al
modelo de Pueblos Mágicos de Jalisco.

9.1 Las categorías de ayudas aplicables al programa

a. Ayudas en especie: Las ayudas en especie que otorgará la Secturjal será por medio
de dos modalidades o ejes:

I. Manejo de residuos: Ayuda en especie para el desarrollo de estrategias para el
manejo de los residuos sólidos urbanos en los Pueblos Mágicos de Jalisco,como se
especifican en el apartado 3.3.3 de los presentes lineamientos.

II. Ordenamiento de movilidad: ayuda para la implementación de un plan de
ordenamiento de movilidad en los Pueblos Mágicos de Jalisco cuyo objetivo y acción se
especifica en el apartado 3.3.1 de los presentes lineamientos.

b. Ayudas Económicas:

I. Agente turístico: la ayuda será para aquellos municipios con denominación de Pueblo
Mágico y que presenten su solicitud debidamente requisitada, para la activación de la
figura de un modelo de Agente turístico y definiendo atribuciones, responsabilidades y
capacidades, debidamente reglamentadas, así como ayuda economico para
equipamiento, uniformes, capacitación y nómina de los mismos.
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9.2 Las modalidades y/o características de las ayudas:

Modalidad Ayuda en especie

Agente turístico 1. Modelo de agente turístico: definición de atribuciones,
responsabilidades y capacidades

2. Plan de Actualización jurídica: Reglamento
3. Asesorías para la implementación
4. Acompañamiento especializado

Acciones para manejo de
Residuos

1. Plan de gestión de los Residuos Sólidos Urbanos generados
por el Turismo

2. Proyecto de actualización de los Residuos Sólidos Urbanos
generados por el Turismo

3. Proyectos modulo tipo .
○ - Centro Comunitario de Cultura Ambiental
○ - Módulo de Acopio y Gestión de Residuos
○ - Módulo Planta de Compostaje

Acciones para el
ordenamiento de
movilidad

4. Diagnóstico actual del municipio en tema de movilidad
5. Plan de Orientación Turística
6. Plan de Agilización Vial
7. Plan de Operativo de movilidad temporal
8. Plan de estacionamientos disuas

Tanto las ayudas para acciones en el manejo de residuos sólidos urbanos como para las
acciones de ordenamiento de movilidad serán implementados por un aliado estratégico,
dirigido por la Secretaría de Turismo, con previo convenio firmado por ambos. La propuesta
del aliado estratégico deberá contener un plan de acción, así como la tabla de tiempo
requerida para su implementación y ejecución, presupuesto y entregables.

Estas acciones serán por instrucciones de la misma Secretaría de Turismo del estado
de Jalisco, y solo en aquellos municipios con nombramiento de Pueblo Mágico que
presente su solicitud de ayuda debidamente requisitada.

Las acciones especificadas en los presentes lineamientos se podrán realizar, siempre y
cuando estén dentro de los gastos permitidos en la partida 4332 del Presupuesto Estatal y
que contribuya al mejoramiento de la imagen urbana del destino y abone tanto a experiencia
del turista y el desarrollo sostenible del Pueblo Mágico.

9.3 Presupuesto y montos de los ayudas

Para el presente programa se han destinado $ 9´600,000.00 (nueve millones seiscientos mil
pesos 00/100 moneda nacional) dividido en 3 diferentes rubros de gastos que son:

● Agente turístico
● Acciones para manejo de Residuos
● Acciones para el ordenamiento de movilidad
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Los montos serán asignados de acuerdo al cumplimiento de los objetivos de los presentes
lineamientos previo a la autorización de la Secretaría de Turismo, por medio de la Dirección
General de Turismo Regional.

El otorgamiento de recursos tanto en especie como económico se realizará una vez
formalizado el convenio respectivo con el Municipio, con nombramiento de Pueblo Mágico,
cuya solicitud resulte aprobada.

a) Especie: el gasto que generará la ayuda en especie de las acciones de manejo de
RSU para cada municipio como las acciones en el ordenamiento de movilidad, será
cubierto por la Secretaría de Turismo del estado de Jalisco a través del aliado
estratégico previamente seleccionado.

b) Económico: El importe de la ayuda a otorgar dependerá de la modalidad que cubre, y
será otorgado de acuerdo al diagnóstico previamente elaborado y autorizado por la
Dirección General de Turismo Regional de la Secretaría de Turismo de Jalisco.

Cabe mencionar que los convenios establecerán como mínimo, el monto, tipo de modalidad
con lo que apoyará la Secretaría de Turismo, así como la forma en que se realizarán las
aportaciones, la partida presupuestal a afectar, el lugar donde se llevarán a cabo las
acciones de implementación, las obligaciones de las partes para la ejecución de las
acciones, así como la vigencia del convenio, mismo que será suscrito conforme a la
normatividad correspondiente.

Los montos asignados para cada modalidad, será de conformidad con la cartera de
necesidades presentadas, acciones implementadas y aprobadas por la Dirección General de
Turismo Regional.

9.4 Temporalidad

Para el cumplimiento de los objetivos establecidos en los presentes lineamientos, la
ejecución presupuestal aprobada para la promoción turística del Estado de Jalisco, bajo la
partida presupuestal 4332 “Subsidio a la Promoción Turística del Estado”, se llevará a cabo
durante el ejercicio fiscal 2023.

Cabe mencionar que los Municipios con nombramiento de Pueblo Mágico pueden acceder a
las ayudas en especie y económicos que otorgan estos lineamientos, en las fechas
establecidas por la Secretaría de Turismo siempre y cuando cumplan con los requisitos,
condiciones y se cuente con la suficiencia presupuestal durante el ejercicio fiscal antes
mencionado.

En caso de recursos transferidos, el plazo para la conclusión de las acciones será conforme
a los calendarios de ejecución que se determinen en los respectivos convenios. En caso de
no haber concluido las acciones autorizadas, se deberá de reintegrar el recurso no
ejecutado, que no se encuentre efectivamente devengado, así como los rendimientos
financieros generados.
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Aplicación de los Recursos del programa

La autorización de las acciones, se atenderá conforme a los presentes Lineamientos y la
autorización de la Dirección General de Turismo Regional de la Secretaría de Turismo de
Jalisco.

Los presentes lineamientos establecen algunas excepciones de ayudas para los Municipios,
cuyo monto podrá ser aplicado en otro rubro, siempre y cuando el municipio muestre su
acción subsanada y reconocida por las instancias correspondientes, así como autorizada
por la propia Secretaría de Turismo de Jalisco, mediante la Dirección General de Turismo
Regional.

10. SELECCIÓN DE SOLICITANTES AL PROGRAMA:

10.1. Criterios de elegibilidad y Requisitos:

El programa está dirigido a municipios con nombramiento de Pueblo Mágico en el estado de
Jalisco, que presenten su solicitud de ayuda para los rubros que juzguen conveniente e
impacten de forma importante a este sector.

La Secretaría de Turismo de Jalisco, recibirá las solicitudes de los proyectos y los
respectivos expedientes de gestión debidamente requisitados. Una vez cubiertos los
requisitos específicos establecidos en el numeral 10.2 de los presentes Lineamientos, se
analizará la viabilidad y evaluará con base a la integración de los expedientes de sus
proyectos.

Conforme estos sean evaluados y autorizados por la Dirección General de Turismo
Regional, disponibilidad presupuestal, se irán incorporando al programa.

10.2. Requisitos para ayudas a Pueblos Mágicos.

CRITERIOS REQUISITOS
1 ) Requisitos generales para cualquier modalidad de ayuda

El Municipio sea considerado Pueblo
Mágico;

Nombramiento de Pueblo Mágico.

Acreditar la solicitud de ayuda para
todas las modalidades:

La solicitud de ayuda se presentará por medio de un
oficio en físico, el cual debe indicar:

● Datos generales del Pueblo Mágico,
Municipio y contactos.

● Áreas Involucradas
● Las demás que indique la Secretaría.

Carta de acreditación de entrega de
información del municipio.

El municipio deberá presentar carta por parte de la
Coordinación de Inteligencia turística de la Secturjal,
donde se acredite la entrega de su información
estadística del municipio, Datatur y/o inventarios.
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Capacidad legal del Presidente
Municipal para celebrar convenios.

Acta de cabildo con mayoría relativa
Acta de Designación del tesorero y secretario
Copia de la Identificación oficial de quien firma los
Convenios.

2 ) Requisitos adicionales a los generales para la creación de la figura de
Agente turístico.
Modelo de figura de Agente turístico. Aprobación del Cabildo

Reglamento / Manual de seguridad turística

3 ) Requisitos adicionales a los generales para la implementación de proyectos
en manejo de residuos.
Documentación IMPORTANTE
adicional a las anteriores.

Adecuación y aceptación de los reglamentos
municipales derivados del diagnóstico y/o
ordenamiento de movilidad, como son
● Ley de ingresos
● Reglamento de medio ambiente

10.3 Requisitos Aliado Estratégico

CRITERIOS REQUISITOS

Acreditación del aliado
estratégico

● Ley, Decreto o instrumento de creación.
● Nombramiento, designación o Poder Notarial que

contenga Poder General, del organismo o
dependencia.

● Identificación Oficial con Fotografía de los
funcionarios o representantes que suscriban Convenio
vigente (preferentemente INE, IFE o pasaporte).

● Comprobante de domicilio del organismo o
dependencia.

En caso de ser Persona Juridica debera de presentar los
siguientes documentos:

● Copia simple del testimonio o instrumento que
demuestre la constitución de la persona jurídica, con
su boleta registral o en su caso, carta del notario
señalando que está en trámite su registro.

● Identificación oficial vigente con fotografía, se
considerará INE, Pasaporte y cédula profesional del
representante legal de la persona jurídica

● Copia simple del testimonio o instrumento que
contenga los poderes del representante legal o
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apoderado para actos de administración y suscripción
para títulos de crédito.

● Copia simple del comprobante de domicilio fiscal a
nombre de la persona jurídica con vigencia máxima
de 90 días naturales, el cual deberá coincidir con la
Constancia Activa de Situación Fiscal.

● Constancia activa de situación fiscal emitida en el año
2023 con domicilio fiscal.

● Opinión positiva del cumplimiento de las obligaciones
fiscales ante el SAT, con una fecha de emisión no
mayor a 90 días naturales .

Proyecto a desarrollar ● Definición del Proyecto
● Objetivo
● Descripción de la intervención a realizar en el Pueblo

Mágico
● Justificación del proyecto
● Áreas Involucradas
● Estimación del Impacto
● Plan de trabajo, con tiempos requeridos para cada

una de las etapas a desarrollar

La propuesta deberá contener un plan de trabajo con una tabla de tiempos requerido para la
implementación, así como la justificación de cómo abona de manera directa a los objetivos
trazados por la Secretaría de Turismo a través de la Dirección General de Desarrollo de
Turismo Regional.

La solicitud de ayuda debe considerar lo siguiente:

La documentación e información necesaria para acreditar los requisitos anteriormente
señalados, serán entregadas al Área Responsable según corresponda, en el inmueble que
ocupa la Secretaría de Turismo.

Si la solicitud no reúne la totalidad de requisitos descritos, no será enviada a revisión y se
considerará incompleta.

11. PROCESO DE OPERACIÓN O INSTRUMENTACIÓN

11.1 El proceso que sigue este programa, es el siguiente:

a. Planeación: La Dirección General de Desarrollo de Turismo Regional en conjunto con
la Dirección General de Planeación y Desarrollo de Producto Turístico y la Dirección
Jurídica de la Secretaría de Turismo de Jalisco, son las encargadas de determinar los
lineamientos, requisitos, objetivos, calendarios, responsables, entre otros, de estos
lineamientos.

b. Difusión: Estos lineamientos se envían a través de la Dirección Jurídica de la
Secretaría de Turismo a la Secretaría General de Gobierno para ser publicados en el
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Periodico oficial del estado de Jalisco, posteriormente a su publicación la Secretaría de
Turismo a través de su portal, los dará a conocer.

c. Recepción de solicitudes. Ésta puede ser requisitada en formato libre dirigida al titular
de la Secretaría de Turismo y entregada de forma física en las instalaciones de la
Secretaría ubicada en la calle Morelos #102, Colonia Centro, en Guadalajara, Jalisco y
vía correo electrónico a vanessa.perez@jalisco.gob.mx.

d. Selección de solicitantes del programa. Presentada la solicitud de ayuda por parte de
los municipios, se realizará el análisis respectivo por parte de la Dirección General de
Desarrollo de Turismo Regional a través de la Dirección de Pueblos Mágicos. Dicho
análisis deberá ir firmado por los funcionarios encargados del mismo.

El municipio que esté entre la población objetivo y su solicitud sea autorizada estará
obligado a entregar la documentación legal respectiva que se le haya solicitado por
parte de la Secretaría de Turismo, a fin de integrar el expediente respectivo.

e. De la solicitud del recurso. La Dirección Administrativa será quien realice los trámites
correspondientes ante la Secretaría de la Hacienda Pública (SHP) para la erogación de
los recursos. Las aportaciones serán entregadas en los términos que se establezcan en
los respectivos convenios que se celebren, pudiendo ser en especie y/o económico una
sola exhibición o en varias, quedando esta circunstancia al arbitrio de la Secretaría de
Turismo a través del área responsable.

La documentación soporte del proceso, análisis, dictámenes, evidencias, informes,
verificaciones y expedientes del aliado estratégico, permanecerán bajo el resguardo de
la Secretaría de Turismo y estarán disponibles para los ejercicios de auditoría, control y
seguimiento que dispongan las entidades competentes.

f. Operación del programa y/o implementación de acciones: Para la concreción de las
acciones y/o proyectos derivados de los Diagnóstico, la Secretaría de Turismo, podrá
coordinarse con el aliado estratégico, dependencias estatales y autoridades municipales
conforme al marco normativo vigente.

La autorización de las acciones y/o proyectos a realizarse en cada municipio, correrán a
cargo de la Dirección General de Turismo Regional.

g. Comprobación o cumplimiento de resultados. Éstos se harán de acuerdo a lo
establecido en el convenio y serán entregados en formato electrónico. La Dirección
General de Desarrollo de Turismo Regional a través de la Dirección de Pueblos Mágicos
será la encargada de verificar y de ratificar que se cumpla con lo establecido en el
convenio.

h. Causas de cancelación o retiro del subsidio Incumplimiento a los términos
establecidos en los presentes lineamientos o de las condiciones señaladas en el
convenio respectivo:

1. La no realización de las acciones, cualquiera que sea su naturaleza, en los términos
que se hayan pactado con la Secretaría de Turismo;

2. La existencia de un impacto negativo hacia la imagen del Estado de Jalisco, con
motivo de las actividades pactadas en el convenio.

7575

MIÉRCOLES 29 DE MARZO DE 2023 / Número 49 ter. Edición Especial



3. La omisión en la entrega de los testimoniales correspondientes a las acciones
llevadas a cabo, que comprueben el cabal cumplimiento de las actividades
convenidas según sea el caso.

11.2 Derechos y obligaciones

11.2.1 Del Aliado Estratégico:

A. Entregar la documentación necesaria que le sea requerida por parte de la Secretaría de
Turismo, a fin de integrar el expediente respectivo;

B. Cumplir con lo establecido en el acuerdo o convenio respectivo, según sea el caso;
C. Presentar los testimoniales, que le sean solicitados por la Dirección o área encargada,

correspondientes a las acciones llevadas a cabo, que comprueben el cabal
cumplimiento de las actividades productos de la ayuda otorgada según sea el caso, una
vez llevados a cabo los mismos;

D. Otorgar toda la información solicitada relacionada con la ayuda, así como
documentación legal, solicitada por la Secretaría.

E. Recibir un trato digno por parte de la Secretaría;

11.2.2 De los solicitantes al programa:

A. Entregar la documentación necesaria que le sea requerida por parte de la Secretaría de
Turismo, a fin de integrar el expediente respectivo;

B. Cumplir con lo establecido en el acuerdo o convenio respectivo, según sea el caso;
C. Presentar los testimoniales, que le sean solicitados por la Dirección o área encargada,

correspondientes a las acciones llevadas a cabo, que comprueben el cabal
cumplimiento de las actividades productos de la ayuda otorgada según sea el caso, una
vez llevados a cabo los mismos;

D. Otorgar toda la información solicitada relacionada con la ayuda, así como
documentación legal, solicitada por la Secretaría.

E. Recibir un trato digno por parte de la Secretaría;
F. Recibir las ayudas de acuerdo a lo establecido en el convenio (sujeto a disponibilidad

presupuestal).

11.2.3 De la Secretaría:

A. Otorgar un trato digno y respetuoso a los solicitantes al programa;
B. Otorgar a la ciudadanía la información relacionada con este Programa;
C. Dar cumplimiento a lo estipulado en el convenio de otorgamiento de incentivos; y
D. Otorgar el incentivo económico.
E. Se compromete a realizar el trámite correspondiente ante la Secretaría de Hacienda

Pública (SHP) para la erogación de los recursos.

11.2.4 Para los efectos del Programa son derechos de los municipios:

A. Ser informados y asesorados para acceder al Programa, recibiendo acompañamiento
para la integración de sus expedientes, por parte de la Secretaría de Turismo.

B. Entregar la documentación y demás pruebas encaminadas a acreditar el cumplimiento de
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los requisitos para el acceso al Programa.
C. Recibir las ayudas cuando existan las condiciones para hacerlo, en los términos de los

presentes Lineamientos.
D. Proporcionar toda la información que le sea requerida para verificar el cumplimiento de la

normatividad aplicable al Programa.
E. Realizar las modificaciones pertinentes a los proyectos con base en las observaciones

realizadas por la Secretaría de Turismo
F. Acompañar el proyecto con la Ficha Técnica, de conformidad con lo establecido por la

Secretaría de Turismo.

11.3. De los convenios para ejecución de proyectos

11.3.1 De los Aliados Estratégico

Para las acciones descritas en el punto 4.3, el área ejecutora celebrará un convenio de
colaboración con aquella instancia que haya sido elegida para un modelo de operación que
pueda ser implantado en los Pueblos Mágicos de acuerdo a lo establecido por la Secretaría
de Turismo, de igual manera realizará el acompañamiento y recomendaciones durante el
proceso de implementación.

El monto de ayuda para el aliado estratégico se especificará en el convenio firmado por
ambas partes y el cual se traduzca en beneficios para la población objetivo señalada en el
punto 7.2 de los presentes lineamientos.

11.3.2 De los municipios:

Solo se celebrarán convenios con aquellos municipios que hayan sido seleccionados
conforme numeral 10.2, y el objetivo será formalizar las reglas a que se someterán el
Gobierno del Estado y los Municipios, para otorgar la ayuda, estableciendo los mecanismos
y disposiciones contractuales.

12. SOLICITUD Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS ANTE LA SECRETARÍA DE LA
HACIENDA PÚBLICA.

12.1 Solicitud de Recurso ante la SHP.

12.1.1 Para la entrega de los recursos al Aliado estratégico y su comprobación, la
SECTURJAL deberá remitir a la Secretaría de la Hacienda Pública (SHP):

a. Original del oficio que contenga la instrucción de pago de recursos al Aliado estratégico,
firmado por el funcionario público facultado, el cual deberá contener:

1. Nombre del programa;
2. Nombre de la persona física o jurídica, o Aliado Estratégico del programa, a quién
deberá hacerse la entrega de la aportación, y su Registro Federal de Contribuyentes;

3. Monto y/o importe correspondiente a la entrega solicitada por concepto de aportación
del programa;
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4. Clave presupuestal con la suficiencia presupuestal; y
5. Nombre de la Institución Bancaria, número de cuenta bancaria y clabe interbancaria,
correspondiente al Aliado Estratégico, para el depósito del recurso.

b. Solicitud de pago emitida a través del Sistema Integral de Información Financiera (SIIF);

c. El Convenio suscrito entre la SECTURJAL y el Aliado Estratégico, y documentación
soporte del convenio que consiste en :

1. Identificación Oficial con Fotografía de los funcionarios o representantes que
suscriban Convenio vigente (preferentemente INE, IFE o pasaporte).

2. Comprobante de domicilio a nombre de la persona jurídica y con el domicilio
fiscal que aparece en la Constancia de Situación Fiscal, no mayor a 90 días
naturales de antigüedad a la fecha de la presentación.

d. En caso de que el Aliado Estratégico sea un Organismo Público Descentralizado la
documentación soporte del convenio que consiste en :

1. Ley, Decreto o instrumento de creación.
2. Nombramiento, designación o Poder Notarial que contenga Poder General,
del organismo o dependencia solicitante.

3. Identificación Oficial con Fotografía de los funcionarios o representantes que
suscriban Convenio vigente (preferentemente INE, IFE o pasaporte).

4. Comprobante de domicilio a nombre de la persona jurídica y con el domicilio
fiscal que aparece en la Constancia de Situación Fiscal, no mayor a 90 días
naturales de antigüedad a la fecha de la presentación.

e. Opinión de cumplimiento Positiva emitida por el SAT, no mayor a 90 días naturales de
expedición y anexos descritos en el convenio;

f. El comprobante fiscal digital por internet (CFDI) emitido por el Aliado Estratégico del
programa, con los archivos electrónicos.pdf y xml, el cual deberá cumplir con los
requisitos fiscales de conformidad con la normatividad aplicable

g. Formato de verificación del CFDI en el portal del SAT.

h. Documento bancario que contenga la CLABE interbancaria de 18 dígitos, número de
cuenta y nombre de la Institución Bancaria; y

i. Copia de los Lineamientos del Programa debidamente publicados en el órgano de
difusión oficial, únicamente en el primer trámite.

12.1.2 Para la entrega de los recursos a los Municipios que participen en el programa, y su
comprobación, la SECTURJAL deberá remitir a la Secretaría de la Hacienda Pública (SHP):

a) Original del oficio que contenga la instrucción de pago de recursos al Municipio,
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firmado por el funcionario público facultado, el cual deberá contener:

1. Nombre del programa;
2. Nombre del Municipio solicitante del programa, a quién deberá hacerse la entrega
de la aportación, y su Registro Federal de Contribuyentes;

3. Monto y/o importe correspondiente a la entrega solicitada por concepto de
aportación del programa;

4. Clave presupuestal con la suficiencia presupuestal;
5. Nombre de la Institución Bancaria, número de cuenta bancaria y clabe
interbancaria, correspondiente al Municipio, para el depósito del recurso.

b) Solicitud de pago emitida a través del Sistema Integral de Información Financiera
(SIIF);

c) El Convenio suscrito entre la Secretaría de Turismo y el Municipio, y documentación
soporte del convenio que consiste en Acta de cabildo de mayoría relativa, y anexos
descritos en el convenio;

d) El comprobante fiscal digital por internet (CFDI) emitido por el Municipio solicitante
del programa, con los archivos electrónicos.pdf y xml, el cual deberá cumplir con los
requisitos fiscales de conformidad con la normatividad aplicable;

e) Formato de verificación del CFDI en el portal del SAT;

f) Documento bancario del Municipio solicitante que contenga la CLABE interbancaria
de 18 dígitos, número de cuenta y nombre de la Institución Bancaria;

g) Copia de los Lineamientos del Programa debidamente publicadas en el órgano de
difusión oficial, únicamente en el primer trámite.

La documentación soporte del proceso, análisis, dictámenes, evidencias, informes,
verificaciones y expedientes del solicitante, permanecerán bajo el resguardo de la Secretaría
de Turismo y estarán disponibles para los ejercicios de auditoría, control y seguimiento que
dispongan las entidades competentes, a excepción de la documentación para la solicitud de
recursos, señalada en los apartados 12.1.1 y 12.1.2, la cual se remitirá a la Dirección de
Contabilidad de la Secretaría de la Hacienda Pública.

12.2 Comprobación de recursos ante la SHP.

La Secretaría de Turismo deberá conservar una copia, en físico o en formato electrónico, de
los expedientes y/o documentación enviada a la Secretaría de la Hacienda Pública. La
Secretaría de Turismo y el solicitante , se comprometen a ejercer los recursos públicos
descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a los
lineamientos del programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga al
solicitante a reintegrar a la Secretaría de la Hacienda Pública los recursos que no se
hubieren destinado a los fines aprobados, y aquellos que por cualquier motivo no se
hubiesen ejercido de acuerdo a lo establecido en este Lineamiento y en el Convenio, así
como los rendimientos obtenidos, a más tardar al final del presente ejercicio fiscal.
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SECCIÓN IV.
MECANISMOS DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE

RESULTADOS

13. INDICADORES DE RESULTADO Y VALOR PÚBLICO

La totalidad de los indicadores de la MIR se encuentran disponibles para su consulta en la
página electrónica de la Secretaría de Turismo, en el portal de transparencia en su artículo
8, fracción IV inciso b) en el siguiente enlace:

https://presupuestociudadano.jalisco.gob.mx/Sid/reporte_mir_mod/9053/2023

14. SEGUIMIENTO Y MONITOREO
El seguimiento y avance de los indicadores de este programa estará a cargo de la Dirección
de Planeación de la Secretaría de Turismo, quien a su vez notificará los avances a la
Dirección de Planeación Evaluación y Seguimiento de la Coordinación General de
Crecimiento y Desarrollo Económico. Para tal efecto, la Secretaría deberá asegurarse de
contar con la información necesaria por parte del solicitante del programa a fin de poder
reportar al menos las siguientes variables según apliquen:

a. Cantidad de solicitantes,
b. Ubicación geográfica o dirección,
c. Género,
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d. Sector económico (Clasificación SCIAN)
e. Tamaño de empresa
f. Ayuda otorgada,
g. Entre otras variables que se consideren necesarias en cada programa

Dichos avances corresponden al seguimiento y monitoreo interno de las Secretarías
pertenecientes a la Coordinación General Estratégica de Crecimiento y Desarrollo
Económico.

Para efectos de consulta pública, se podrán consultar los indicadores a través del Sistema
de Información del Desempeño del Gobierno de Jalisco
https://presupuestociudadano.jalisco.gob.mx/sid/introduccion que contiene información sobre
los componentes y actividades de la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR), el cual se
actualiza cada 3 meses.

Unidad Presupuestal : Secretaría de Turismo
Unidad Responsable : Dirección General de Desarrollo Regional
Nombre del Programa Presupuestario : Programa para apoyo e impulso a Pueblos Mágicos

Así mismo, los ciudadanos podrán conocer, a través de la Plataforma Mis Programas
https://programas.app.jalisco.gob.mx/programas/sistemaDeProgramasPublicos información
general del programa.

Finalmente, es posible consultar indicadores macro que pueden guardar una relación directa
o indirecta con este programa en el portal para el Monitoreo de Indicadores de Desarrollo de
Jalisco (MIDE) https://seplan.app.jalisco.gob.mx/mide/panelCiudadano/inicio en la sección
de Dependencia o entidad que reporta.

15. EVALUACIÓN

Las actividades específicas de evaluación aplicables al programa a que refieren estos
lineamientos de operación, serán lideradas por la Dirección General de Desarrollo de
Turismo Regional, que fungirá como Unidad Interna de Evaluación, en coordinación con la
Dirección General de Planeación y Evaluación Participativa, en su carácter de Unidad de
Evaluación del Gobierno de Jalisco, de conformidad con el artículo 89, fracción II del
Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de Jalisco y sus Municipios y con la
Dirección de Planeación Evaluación y Seguimiento de la Coordinación General Estratégica
de Crecimiento y Desarrollo Económico.

En independencia de si se lleva a cabo o no una evaluación externa de este Programa, la
Dirección General de Desarrollo Regional, en conjunto con la Dirección o Unidad Operativa
y en colaboración con la Dirección de Planeación Evaluación y Seguimiento de la
Coordinación General de Crecimiento y Desarrollo Económico será responsable de elaborar
un informe de valoración del programa que deberá contener al menos los siguientes
apartados:

a. Introducción;
a. Descripción de la intervención;
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b. Descripción de las áreas participantes en la ejecución del programa:
c. Principales resultados del programa durante el año fiscal en curso;
d. Acciones de evaluación llevadas a cabo durante el ejercicio del programa;
e. Principales hallazgos;
f. Agenda de mejora;
g. Conclusiones; y
h. Anexo fotográfico

La Dirección General de Desarrollo de Turismo Regional podrá invitar a otros actores, tales
como organizaciones de la sociedad civil, organismos empresariales o sindicales, personas
beneficiarias, instituciones académicas, entre otros, para que participen en la elaboración o
en su caso revisión de dicho informe.

El informe de valoración del Programa para apoyo e impulso a Pueblos Mágicos , será
publicado a más tardar el día 15 de diciembre de 2023 en el portal web de la Secretaría
https://secturjal.jalisco.gob.mx/

SECCIÓN V.
TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS

16. TRANSPARENCIA Y DIFUSIÓN

La información relacionada a las aportaciones otorgadas (no importando su modalidad de
entrega) deberá ser transparentada conforme a la legislación vigente en materia de
Transparencia y Acceso a la Información Pública específicamente la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios en su artículo 8
fracciones III incisos d) e) y f), fracción IV inciso b), fracción V inciso I, así como en la
fracción VI inciso d) y podrá ser consultada en la siguiente liga:
http://transparencia.info.jalisco.gob.mx/transparencia/dependencia/24

La información que sea generada, se encuentre en posesión o que se administre al interior
de la Secretaría de Turismo, la Unidad Administrativa responsable de los presentes
lineamientos o cualquier otra del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco relacionada con
estos lineamientos, la asignación de los solicitantes del programa , el avance en el ejercicio
del gasto público, el avance en el cumplimiento de metas, el avance en los indicadores de
gestión y desempeño, y la información derivada de las evaluaciones realizadas al programa,
toda esta es considerada como información pública (salvo aquella que por Ley sea
considerada como confidencial o reservada) y podrá ser solicitada, por cualquier persona y
en cualquier momento, ejerciendo su derecho de acceso a la información pública.

16.1 Protección de Datos Personales.

Los datos personales que sean recabados para los fines de los presentes lineamientos por
la Secretaría de Turismo, ya sea de manera directa o indirecta, serán utilizados única y
exclusivamente para los fines y objetivos por los que fueron entregados por su titular. Así
mismo en nuestro Aviso de Privacidad puede encontrar entre otras cuestiones, los datos
personales que podrán ser solicitados, las finalidades para lo que se recaban, el proceso
para ejercer los derechos ARCO, transferencias a terceros, etc. Se puede consultar el Aviso
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de Privacidad de la Secretaría de Turismo, disponible en
https://www.jalisco.gob.mx/es/transparencia seleccionando el nombre de esta dependencia

16.2 Difusión.

La difusión y publicidad de las acciones de socialización que se realicen por la Secretaría de
Turismo a los presentes Lineamientos, para cualquier otra modalidad de ayudas, es con la
finalidad de que los posibles solicitantes conozcan el programa y tengan la oportunidad de
participar . Dichas acciones se realizarán a través de la página oficial de la Secretaría de
Turismo, (http://secturjal.jalisco.gob.mx/) así como las redes sociales oficiales de la
Secretaría de Turismo en Facebook (“Jalisco es Mexico”, y en “Secretaría de Turismo
Jalisco”) y Twitter (@Secturjal y @JaliscoEsMexico). También los interesados podrán tener
acceso a esta información llamando vía telefónica al teléfono (33)36681607 o bien
acudiendo al domicilio de la Secretaría de Turismo, ubicado en Morelos 102, Colonia Centro,
código postal 44100, Guadalajara, Jalisco.

Tanto la publicidad que se adquiera para la difusión de este programa, como la papelería o
documentación oficial, en su caso deberá incluir, claramente visible o audible, la siguiente
leyenda: “Este programa es de carácter público y ajeno a cualquier partido político. Queda
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”

16.3 Quejas y denuncias.

Quien haga uso indebido de los recursos de este programa, deberá ser denunciado y
sancionado de acuerdo a la ley aplicable y ante la autoridad competente.

Para presentar quejas o denuncias sobre cualquier hecho, acto u omisión de acciones que
produzcan o puedan producir daños o alteraciones de los derechos de los solicitantes,
cualquier persona tendrá derecho a presentar quejas y denuncias que puedan dar lugar al
establecimiento de responsabilidades administrativas, civiles y/o penales, ante las instancias
correspondientes, ya sea por el incumplimiento de las disposiciones contenidas en los
presentes Lineamientos o ante la presunción de la realización de conductas contrarias a la
normatividad que resulte aplicable. Podrá realizar dicha queja o denuncia de forma directa
(oral) y (escrito) ante la Contraloría del Estado:

Contraloría del Estado:

Tel: 800 4663786, (33) 3668 1613, ext. 50704, 50709 y 50712
Correo electrónico: quejasydenunciasce@jalisco.gob.mx
Domicilio: Av. Vallarta No.1252 esquina Atenas col. Americana de la ciudad de Guadalajara
Jalisco C.P. 45160.
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17. CONTRALORÍA Y RENDICIÓN DE CUENTAS

La Secretaría de Turismo, así como la Contraloría del Estado, tendrán a su cargo la
vigilancia administrativa, financiera y técnica del Programa, por lo que podrán solicitar el
apoyo a otras Dependencias y Organismos del Ejecutivo a efecto de que supervisen en el
ámbito de su competencia el debido cumplimiento de las acciones y de toda aquella
actividad inherente al Programa. Lo anterior no limita las facultades de fiscalización y
seguimiento de otros entes competentes-

El programa o cualquier mecanismo en donde se asigne, distribuyan, enteren, o ejerzan
recursos públicos son sujetos a auditoría, revisión y seguimiento tanto por el órgano interno
de control correspondiente, el ente fiscalizador del estado de Jalisco o en su caso el de la
federación en el ejercicio de sus atribuciones y en sus respectivos ámbitos de competencia,
desde el inicio hasta su conclusión.
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SECCIÓN VI.
OTROS

18. ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. - Los presentes Lineamientos entrarán en vigor el día siguiente de su publicación
en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"

SEGUNDO. - Publíquese en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco” los presentes
Lineamientos y pónganse a disposición de los solicitantes del programa.

Guadalajara, Jalisco, a 24 de marzo de 2023.

_________________________________
Mtra. Claudia Vanessa Pérez Lamas

Secretaria de Turismo
del Estado de Jalisco

MTRA. CLAUDIA VANESSA PÉREZ LAMAS
Secretaria de Turismo del Estado de Jalisco

(RÚBRICA)

8585

MIÉRCOLES 29 DE MARZO DE 2023 / Número 49 ter. Edición Especial



L I N E A M I E N T O S

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. 
Secretaría de Turismo.

LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA PÚBLICO
ACCIONES PARA EL FOMENTO DEL TURISMO

DE PLAYA EN JALISCO
EJERCICIO 2023

SECCIÓN I.
PARTICULARIDADES DEL PROGRAMA

1. FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN JURÍDICA

Claudia Vanessa Pérez Lamas, Secretaria de Turismo del Gobierno del Estado de Jalisco,
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 46 y 50 fracción XXII de la Constitución
Política del Estado de Jalisco; 13 fracción VII de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios; artículos 2,3 numeral 1 fracción I, 5 fracciones VI y
XVI, 7 numeral 1 fracción III, 14 numeral 2, 16 fracción XVII y 33 de La Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; artículo 4 fracciones I y II y 22 de la Ley de Turismo
para el Estado de Jalisco y sus Municipios; artículos 1, 2, 4, 5 y 6 del Reglamento Interno
de la Secretaría de Turismo del Estado de Jalisco; así como, los Artículos 19 y 22 del
Decreto Número 29116/LXIII/22 del Estado de Jalisco para el ejercicio fiscal comprendido
del 01 de enero al 31 de diciembre del año 2023, con base a los siguientes:

1.1 CONSIDERANDOS

I. La Secretaría de Turismo es la dependencia del Poder Ejecutivo responsable de
planear, promover y fomentar el desarrollo Turístico en el Estado de Jalisco;
asimismo, con la coordinación y participación de las autoridades federales,
municipales y organismos del sector público, privado y social para el desarrollo
turístico de la entidad, podrá fomentar las inversiones en el sector turístico, a través
de la celebración de convenios entre el Ejecutivo del Estado, con los municipios y
con particulares.

II. Para brindar la ayuda correspondiente a los proyectos que impulsen el desarrollo
sostenible del turismo del estado de Jalisco, la Secretaría de Turismo, participará a
través de ayudas en especie, para la realización de actividades que fortalezcan el
crecimiento y desarrollo turístico, con el objeto de que éstas repercutan en el
posicionamiento del Estado de Jalisco como destino turístico de clase mundial.

III. Con la finalidad de impulsar el desarrollo de proyectos y programas que favorezcan
el crecimiento y desarrollo de la actividad turística en sus distintas modalidades en
los municipios del Estado de Jalisco que fomente el turismo de playa, así como de
propiciar el crecimiento económico, la inversión pública y privada, la generación de
empleo y en generar mejores condiciones de vida de la población residente en el
lugar donde se ejecuten las actividades turísticas, se creó el programa público
“Acciones para el Fomento del Turismo de Playa en Jalisco”.
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IV. A la Secretaría de Turismo se le asignó en el Presupuesto de Egresos del Gobierno
del Estado de Jalisco para el ejercicio fiscal 2023, la partida presupuestal 4332
“Subsidio a la Promoción Turística del Estado”, cuyo fin es el sostenimiento y
desarrollo de diversas actividades de promoción y fomento turístico del Estado, de
conformidad a lo señalado en el artículo 18 del Decreto antes mencionado.

V. En el Decreto Número 29116/LXIII/22 que aprueba el Presupuesto de Egresos 2023,
se establece que dichos recursos serán ejercidos como ayuda social o subvención
para proyectos vinculados a Planes Municipales de Desarrollo que consideren el
desarrollo económico y turístico local como actividad prioritaria y encaminados a
fortalecer en el corto plazo circuitos, corredores o rutas turísticas comercializables
que deriven en inversión privada o social. Dando prioridad a aquellos programas
turísticos vinculados con los programas que lleve a cabo la Secretaría de Turismo.

VI. La implementación y regulación de los presentes lineamientos, estarán sujetas a las
disposiciones aplicables de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus
Municipios, así como su Reglamento.

VII. La interpretación de los presentes lineamientos, así como los asuntos no previstos en
éstas, serán resueltos por la Titular de la Secretaría de Turismo.

En virtud de los fundamentos y razonamientos expuestos, tengo a bien emitir los
lineamientos del Programa de Acciones para el Fomento del Turismo de Playa en
Jalisco, a las que deberán apegarse las partes interesadas, como lo son los solicitantes del
programa, los municipios, los Organismos Públicos descentralizados y/o dependencias del
ejecutivo estatal que participen en el ámbito de su competencia.

2. ANTECEDENTES E INTRODUCCIÓN

2.1 INTRODUCCIÓN

Este documento es el instrumento normativo del Programa de Acciones para el Fomento
del Turismo de Playa en Jalisco, del ejercicio 2023, donde se detallan los elementos para
participar en los procesos y acceder a él.

En la Sección I, se muestran los fundamentos y la motivación jurídica que sustentan estos
lineamientos, además se describen los antecedentes, en donde se realiza un breve análisis
del programa; indicando además los cambios, resultados que éste ha alcanzado; además se
indica el problema público y la forma en cómo la Secretaría de Turismo del Estado de
Jalisco interviene para disminuir dicho problema. Por último, en esta sección, se indica la
alineación programática y presupuestal del programa.

En la Sección II, se indican los objetivos generales y particulares que persigue este
Lineamiento, así como la descripción y contabilización de la población potencial y objetivo a
los que éste va dirigido, la cobertura geográfica y programas complementarios.

Posteriormente, en la Sección III, se indica la forma de operación y gestión, mostrando las
características de las ayudas, el proceso y la forma en cómo se seleccionan los receptores,
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así como el proceso de operación e instrumentación, así como el ejercicio y la comprobación
del gasto.

En la Sección IV, se definen Indicadores de resultados y valor público, los mecanismos de
seguimiento, monitoreo y evaluación.

Por último, en la Sección V se establecen los mecanismos de transparencia y difusión, el
área responsable de la operación del Fondo, la participación de la contraloría, así como la
rendición de cuentas.

2.2 ANTECEDENTES

En la zona costera de Jalisco existen ecosistemas de gran riqueza e importancia económica,
con un total de 396.97 kilómetros de espacio costero (Fuente: Propuesta de Carta General
del Estado de Jalisco 2021) en los que están los municipios de Puerto Vallarta, Cabo
Corrientes, Tomatlán, La Huerta y Cihuatlán.

En esta región costera, existe un importante número de pobladores y comunidades
pesqueras, que han hecho del mar su principal recurso económico, sin embargo, la belleza
terrestre y marítima que ahí existe, ha permitido un incremento acelerado de actividades
turísticas y recreativas de visitantes del estado, del país y del extranjero, ya que su belleza
natural permite al turista experiencias únicas.

Actualmente, el turismo de playa se enfrenta a una competencia creciente, necesitando
importantes inversiones en la modernización de las infraestructuras y protección creciente
de sus riquezas.

El turista al tener dificultad de llegar a cada destino, y desconocer acerca del atractivo
turístico prefiere optar por otros destinos, que cuente con mejores accesos, mayor
información, una buena gestión turística, que estén organizados y brinde alcances de
satisfacción de las expectativas del turista.

Es por eso que la Secretaría de Turismo creó en el 2022 el programa “Acciones para el
Fomento del Turismo de Playa en Jalisco”, para promover el crecimiento de la región de
playas a través de realización de acciones que fomenten el desarrollo sostenible de las
comunidades costeras mediante el mejoramiento de la infraestructura, el equipamiento de
las condiciones operativas de muelles, atracaderos y áreas de servicio, como fue en el 2022,
que se asignó una ayuda de 15 millones de pesos para la construcción del Muelle de Boca
de Tomatlán que servirá de puente marítimo entre las diferentes playas de la Costa de
Jalisco como: Colomitos, Cola de Caballo, Las Animas, Quimixto, Caletas, Mahajuitas,
Yelapa , Pizota, Chimo, Chonchos y otras más

La Dirección General de Turismo de Playa, será la responsable de llevar a cabo este
programa ya que es la encargada de promover la estrategia que tengan como eje principal
la actividad del turismo de playa en el Estado, buscando el desarrollo regional de la misma.

Es precedencia de la Secretaría de Turismo de Jalisco a través de sus direcciones
responsables impulsar y consolidar el desarrollo de acciones, productos y/o rutas turísticas,
ofreciendo a quienes la recorren una serie de experiencias y actividades relacionadas con
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los elementos distintivos de la misma, así como presentar una imagen integral a partir de la
complementariedad entre sitios, servicios, atractivos con una visión sostenible, teniendo
como resultado derrama económica proveniente del turismo, un elemento dinamizador de la
economía local/regional y comunidades con mejor calidad de vida.

3. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA INTERVENCIÓN

3.1 Identificación, definición y descripción del problema o necesidad.

Entendemos por lo expresado, que el turismo es un gran pilar para la economía de los
municipios. La conformación de rutas turísticas resulta una gran oportunidad en lugares
donde existen recursos potencialmente turísticos, que no son utilizados o promovidos en
forma aislada, constituyendo una opción de desarrollo local/regional endógeno.

El turismo de playa en el estado de Jalisco cuenta con algunas problemáticas como, falta
de planificación integral y mecanismos de coordinación y gobernanza eficaces, así como:

1. Falta de un sistema de orientación, factor clave en la influencia del turista al elegir
un destino turístico.

2. Deterioro y/o ausencia de infraestructura y equipamiento turístico con una estructura
adecuada y sostenible.

3. Deficiente accesibilidad marítima en los destinos turísticos del estado de Jalisco.
4. Falta de un fortalecido sistema de atención y seguridad especializada para el turista.
5. Ausencia de una imagen de marca ‘compartida’, integrando marketing y la promoción

de los destinos turísticos de playa.
6. Deficiente gestión en el manejo de los residuos sólidos, generando contaminación y

mala imagen del destino.
7. Crecimiento del comercio o prestadores de servicios no profesionalizados, ni

especializados, ofreciendo un servicio de calidad deprimida.

Durante este 2023 el Gobierno del Estado de Jalisco a través de la Secretaría de Turismo,
coordinará el presente programa; asignando $15’000,000.00, para llevar a cabo diversas
acciones que contribuyan a reactivar la actividad turística en los municipios que formen parte
de la zona costera de Jalisco.

Con la identificación de los problemas antes expuestos, la Dirección General de Turismo de
Playa en conjunto con la Dirección General de Planeación y Desarrollo de Productos
Turísticos de la Secretaría de Turismo del estado de Jalisco, llegaron a la conclusión que el
principal problema a intervenir por medio de este programa público es la deficiente
gestión/planeación integral de los destinos turísticos que conforman la zona costera
de Jalisco, así como la deprimida infraestructura terrestre y marítima, lo que ocasiona
el deterioro de los mismos, y/o desaprovechamiento de los recursos turísticos del
lugar.

De acuerdo a las funciones propias de la Dirección General de Turismo de Playa a través
de la Dirección de Turismo de Puerto Vallarta y la Dirección de Turismo de Costalegre, es la
de impulsar y consolidar el desarrollo del Turismo de playa en el estado de Jalisco, con una
visión sostenible, ordenada y estructurada, que contribuya a mejorar la calidad de vida de la
comunidad, razón por la cual se ha creado el presente programa público, al cual para su
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aplicación y operación es a través de los presentes lineamientos.

3.2 Descripción del Programa.

El Programa de acciones para el Fomento del Turismo de Playa en Jalisco, es un
programa público enfocado los municipios que forman parte de la zona costera del estado
de Jalisco, donde la Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Jalisco, a través de
acciones y proyectos turísticos prioritarios, pretende impulsar el desarrollo sostenible,
mediante ayudas en especie, que favorezcan el crecimiento económico, la inversión privada,
la generación de empleo que propicien mejores condiciones de vida de la población
residente de los destinos en donde se desarrollen actividades turísticas.

Derivado de lo anterior, dichos municipios dispondrán de ayuda por medio de 3
modalidades: elaboración de diagnósticos territoriales y estudios que abonen al
mejoramiento de la accesibilidad marítima, la implementación de agentes turísticos en los
destinos de playa, y un plan de gestión de residuos sólidos logrando tener en primer
instancia destinos con una perspectiva dual, vivibles (por su población) y visitables (por los
turistas), incrementando así la afluencia turística, la derrama económica e impulsar el
desarrollo económico regional.

INSUMOS ACTIVIDADES PRODUCTOS RESULTADOS EFECTOS

Recurso
económico para

ayudas a
municipios que
pertenecen a la
zona costera de

Jalisco.

Planeación del
Programa.

Emisión y difusión
de convocatoria
Recepción de
solicitudes de
municipios
Selección de
solicitantes
Beneficiados.
Entrega de la

ayuda

Los municipios de la
zona costera de Jalisco
disponen de ayudas en
especie (estudios y

proyectos que abonen al
posicionamiento de

Modelo de Conectividad
marítima), agentes

turísticos y acciones que
subsanen las

problemáticas turísticas
del destino.

Incidir en el
desarrollo
sostenible y
consolidación
del turismo de
playa del estado
de Jalisco

Se incrementa la
afluencia y la

derrama económica
derivada del sector
turístico. Se impulsa
el crecimiento y el

desarrollo
económico de las
localidades,

incrementado su
calidad de vida

3.3 Categorías de ayudas

Lista y categoría de ayudas para Turismo de Playa:

1. Diagnóstico turístico y análisis de accesibilidad marítima
2. Implementación de agentes turísticos
3. Plan de gestión de residuos sólidos

Las acciones serán ejecutadas por los Organismos Públicos descentralizados y/o
dependencias del ejecutivo estatal que se determinen, de acuerdo al ámbito de su
competencia.

En casos excepcionales, el municipio podrá ejecutar las acciones que se deriven de los
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diagnósticos y proyectos realizados los cuales se harán a través de ayudas económicas
transferidas.

Lo anterior, atenderá conforme al cumplimiento de los requisitos, registro, revisión y
validación técnica de los proyectos. Conforme éstos sean autorizados por la Dirección
General de Turismo de Playa.

Descripción:

Categoría Descripción

1. Diagnóstico
turístico y
análisis de
accesibilidad
marítima

Ayuda en especie otorgado a los municipios que forman parte de la
zona costera del estado de Jalisco, por medio de un diagnóstico del
territorio y/o un análisis del modelo de operación de accesibilidad
marítima aplicado al destino, con el objetivo de conocer el potencial
de desarrollo económico y turístico de la región y sus localidades,
así como obtener una visión más clara de las problemáticas y
necesidades en materia de orientación de señalética, accesibilidad
marítima e infraestructura turística urbana.

2. Implementación
de agentes
turísticos

Ayuda económica para la implementación y/o actualización de
Agentes Turísticos en los municipios que forman parte de la zona
costera del estado de Jalisco, cuyo objetivo es brindar protección al
turista velando por la integridad personal, propiedad, derechos e
intereses del mismo, creando un ambiente y un destino de
tranquilidad y sano esparcimiento, posicionando a los destinos
turísticos de playa como un destino seguro para el turista y los
habitantes que en él conviven.

3. Plan de gestión
de residuos
sólidos

Ayuda en especie para la implementación del sistema de
recolección de residuos urbanos en los destinos turísticos de playa,
con la intención de reducir su producción y minimizar el volumen de
desechos residuales por parte de las empresas turísticas del destino
y de los visitantes al mismo, todo esto apegado a las leyes y
reglamentos en materia de medio ambiente del estado de Jalisco y
sus municipios.

4. INFORMACIÓN BÁSICA

4.1 INFORMACIÓN GENERAL
Nombre Oficial del
Programa

Acciones para el Fomento del Turismo de Playa en Jalisco,

Modalidades de ayuda En especie y económico
Derecho social y
humano

Con base en el marco conceptual de la Ley de Desarrollo Social para
el Estado de Jalisco que tiene como objeto Reconocer los Derechos
Sociales y crear los mecanismos necesarios para lograr su
cumplimiento, el programa de ¨Acciones para el Fomento del Turismo
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de Playa en Jalisco¨ se encuentra alineado al artículo 7° fracción X de
dicha Ley, en la cual el Estado reconoce como un Derecho Social la
recreación y esparcimiento;

4.2 ALINEACIÓN CON EL PLAN ESTATAL DE GOBERNANZA Y DESARROLLO

Eje y objetivo de
Gobernanza:

Desarrollo y crecimiento económico
Objetivo de gobernanza: Consolidar a Jalisco como líder nacional en
aportación de valor económico y social, permitiendo a las personas un
acceso incluyente a los beneficios de la integración de la ciencia y la
tecnología, de la tecnificación y especialización de sectores clave y el
impulso al capital humano, haciendo un uso responsable y
democrático de los recursos naturales de todas las regiones del
estado.

Temática: Turismo
Resultado general: Incrementar la afluencia y la derrama económica proveniente del

turismo, de manera incluyente y sustentable, tomando en cuenta los
retos a los que se enfrenta el turismo por la pandemia COVID 19.

Resultado específico: Se ha generado la promoción de los destinos turísticos de Jalisco al
interior y exterior del país gracias a la suficiencia presupuestal y a la
identificación de estrategias de recuperación pandémica de la
industria turística.

Objetivo de Desarrollo
Sostenible:

ODS 8. Promover el crecimiento económico inclusivo y sostenible, el
empleo y el trabajo decente para todos.

4.3 INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA – ORGANIZACIONAL
Dependencia o unidad
responsable

Secretaria de Turismo

Dirección general o
unidad ejecutora de
gasto

Dirección General de Turismo de Playa

Dirección o unidad
operativa

Dirección de Turismo de Puerto Vallarta y Dirección de Turismo de
Costalegre.

4.4 INFORMACIÓN PROGRAMÁTICA – PRESUPUESTAL
Tipo de programa Público
Presupuesto autorizado $15’000,000.00 (quince millones pesos 00/100 moneda nacional ).

Clave presupuestaria $ 5’570,000 - 0800000968244014332
$ 9’130,000 - 0800000968244024332

Partida del gasto 4332 Subsidio a la Promoción Turística del Estado
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Clave del programa
presupuestario

244

Nombre del programa
presupuestario

Acciones para el Fomento del Turismo de Playa en Jalisco

Gastos de operación
Monto Porcentaje Clave presupuestal
$300,000 2% 0800000968244034332
Uso de los gastos de operación
Gastos indirectos para : Arrendamiento de vehículos terrestres,
aéreos, marítimos, lacustres y fluviales para servicios
administrativos, suscripciones de internet, servicios de
impresiones, equipo de cómputo, telecomunicaciones, equipos y
aparatos audiovisuales, pago de viáticos del personal y
evaluación del programa.

SECCIÓN II.
OBJETIVOS Y ALCANCES DEL PROGRAMA

5. OBJETIVOS

5.1 Objetivo General:

Contribuir al crecimiento económico sostenido de la actividad turística de la zona costera de
Jalisco, por medio de la aplicación de acciones estratégicas que abonen al desarrollo
equilibrado del destino entre los visitantes y residentes del lugar, fortaleciendo las ventajas
competitivas de la oferta turística del Turismo de playa en la región.

5.2 Objetivos Específicos:

a. Otorgar ayuda para la realización de diagnósticos territoriales y análisis del modelo
de conectividad marítima de los municipios que forman parte de la zona costera de
Jalisco, con el propósito de conocer de manera certera la problemática de cada
destino y su conectividad, que limita el desarrollo turístico y económico del lugar.

b. Promover proyectos para mejorar de forma integral la imagen, infraestructura turística
y la accesibilidad marítima de los destinos, siempre con apego a los estándares del
estado de Jalisco.

c. Realizar acciones que fomenten y procuren un ambiente de seguridad tanto para el
visitante como el habitante del destino.

d. Impulsar la estandarización de calidad de los servicios de capacitación y consultoría
a las micro, pequeñas y medianas empresas turísticas.

e. Contribuir a la generación y conservación de empleos formales, así como a la
creación y fortalecimiento de las micro, pequeñas y medianas empresas turísticas.

f. Fomentar el desarrollo y planeación del turismo incluyente.

9393

MIÉRCOLES 29 DE MARZO DE 2023 / Número 49 ter. Edición Especial



6. POBLACIÓN SOLICITANTE:

6.1 Población solicitante a atender:

Los cinco municipios de Jalisco que conforman la zona costera del estado, representan el
100% de los existentes en Jalisco con litoral al pacifico, los cuales son: Puerto Vallarta,
Cabo Corrientes, Tomatlán, La Huerta y Cihuatlán.

Tipo de Población Población
Potencial

Población
Objetivo

% de
cobertura

Municipios del Estado de Jalisco que
forman parte de una ruta turística

5 municipios que
cuentan con

litoral al pacifico
y forman parte de
la zona costera
de Jalisco

5 municipios
que forman
parte de la
zona costera
de Jalisco

100%

7. COBERTURA GEOGRÁFICA

La cobertura es Estatal, comprendiendo así los municipios del Estado de Jalisco que forman
parte de la zona costera.

8. PROGRAMAS POTENCIALMENTE COMPLEMENTARIOS

A sugerencia de la Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana, este apartado no es
aplicable, toda vez que, de acuerdo a las actividades realizadas en este programa en
términos de objetivo y población objetivo, hasta el momento se desconoce si existe algún
programa o programas con los cuales puedan ser potencialmente complementarios.

SECCIÓN III.
OPERACIÓN Y GESTIÓN

9. CARACTERÍSTICAS DE LAS AYUDAS

La Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Jalisco, otorga ayudas en especie y/o
económicas a los municipios que forman parte de la zona costera, en acciones y proyectos
que abonen a la mejora de la experiencia turística, mismos que deben estar alineados al
modelo de gestión de destino turístico de Jalisco.

9.1 Tipos de ayudas

a. Ayudas en especie: Las ayudas en especie que otorgará la Secturjal será por medio de
tres modalidades:

I. Diagnóstico turístico y análisis de accesibilidad marítima : la aplicación de un
diagnóstico de la situación turística del territorio y/o un análisis del modelo de operación
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de accesibilidad marítima aplicado al destino, cuyo objetivo y acción que se especifica
en el apartado 3.3.1 de los presentes lineamientos.

I. Plan de gestión de residuos sólidos: Ayuda en especie para el desarrollo de
estrategias para el manejo de los residuos sólidos urbanos en los destinos turísticos de
playa, como se especifican en el apartado 3.3.3 de los presentes lineamientos.

II. Ordenamiento de movilidad: ayuda para la implementación de un plan de
accesibilidad marítima en los destinos turísticos de playa, cuyo objetivo y acción se
especifica en el apartado 3.3.1 de los presentes lineamientos.

b. Ayudas Económicos:

I. Agente turístico: la ayuda será para aquellos municipios con destinos turísticos de
playa y que presenten su solicitud debidamente requisitada, para la activación de la
figura de un modelo de Agente turístico y definiendo atribuciones, responsabilidades y
capacidades, debidamente reglamentadas, así como ayuda económica para
equipamiento, uniformes, capacitación y nómina de los mismos.

9.2 Las modalidades y/o características de los ayudas:

Modalidad Ayuda en especie

Diagnóstico turístico y
análisis de accesibilidad
marítima

● Diagnóstico de la situación turística del territorio de la
región.

● Análisis del modelo de operación de accesibilidad marítima
● Plan de sistema de orientación de la región.
● Plan de conectividad y trazado de ruta turística
● Proyecto de implementación.

Agente turístico ● Modelo de agente turístico: definición de atribuciones,
responsabilidades y capacidades

● Plan de Actualización jurídica: Reglamento
● Asesorías para la implementación
● Acompañamiento especializado

Plan de gestión de residuos
sólidos

● Plan de gestión de los Residuos Sólidos Urbanos generados
por el Turismo

● Proyecto de actualización de los Residuos Sólidos Urbanos
generados por el Turismo

● Proyectos modulo tipo .
○ - Centro Comunitario de Cultura Ambiental
○ - Módulo de Acopio y Gestión de Residuos
○ - Módulo Planta de Compostaje

Tanto los diagnósticos y análisis de accesibilidad marítima, como los proyectos de imagen e
infraestructura turística serán implementados por un aliado estratégico, dirigido por la
Secretaría de Turismo, con previo convenio firmado por ambos. La propuesta del aliado
estratégico deberá contener un plan de acción, así como la tabla de tiempo requerida para
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su implementación y ejecución, presupuesto y entregables.

Estas acciones serán por instrucciones de la misma Secretaría de Turismo del estado
de Jalisco, y solo en aquellos municipios mencionados en el presente lineamiento que
presente su solicitud de ayuda debidamente requisitada.

Las acciones de implementación derivadas de los diagnósticos y proyectos se podrán
realizar, siempre y cuando estén dentro de los gastos permitidos en la partida 4332 del
Presupuesto Estatal y que contribuya al mejoramiento de la imagen e infraestructura
turística del destino y abone tanto a experiencia del turista y el desarrollo sostenible del
destino, así mismo deberán ser aprobados por la Dirección General de Turismo de Playa.

9.3 Presupuesto y montos de las ayudas

Para el presente programa se han destinado 15 millones pesos dividido en 3 diferentes
rubros de gastos que se presentan en la siguiente tabla:

Descripción de rubros Monto

Diagnóstico turístico y análisis de
accesibilidad marítima

5’570,000

Agente turístico 9’130,000

Plan de gestión de residuos sólidos

Los montos serán asignados de acuerdo al cumplimiento de los objetivos de los presentes
lineamientos previo a la autorización de la Secretaría de Turismo, por medio de la Dirección
General de Turismo de Playa.

El otorgamiento de ayudas en especie se realizará una vez formalizado el convenio
respectivo con el Municipio que forman parte de la zona costera de Jalisco, cuya solicitud
resulte aprobada.

a. Especie: el gasto que generará la ayuda en especie de las acciones de manejo de
RSU para cada municipio como las acciones en el ordenamiento de movilidad, será
cubierto por la Secretaría de Turismo del Estado de Jalisco a través del aliado
estratégico previamente seleccionado.

b. Económico: El importe de la ayuda a otorgar dependerá de la modalidad que cubre, y
será otorgado de acuerdo al diagnóstico previamente elaborado y autorizado por la
Dirección General de Turismo de Playa de la Secretaría de Turismo de Jalisco.

Cabe mencionar que los convenios establecerán como mínimo, el monto, tipo de modalidad
con lo que ayudará la Secretaría de Turismo, así como la forma en que se realizarán las
aportaciones, la partida presupuestal a afectar, el lugar donde se llevarán a cabo las
acciones de implementación, las obligaciones de las partes para la ejecución de las
acciones, así como la vigencia del convenio, mismo que será suscrito conforme a la
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normatividad correspondiente.

Los montos asignados para cada modalidad, será de conformidad con la cartera de
necesidades presentadas, acciones implementadas y aprobadas por la Dirección general de
Turismo de Playa.

El recurso global para los Municipios en dicho programa es de 15,000,000.00 (quince
millones de pesos 00/100 moneda nacional). que serán destinados entre las modalidades
establecidas en el presente documento.

9.4 Temporalidad

Para el cumplimiento de los objetivos establecidos en los presentes lineamientos, la
ejecución presupuestal aprobada para la promoción turística del Estado de Jalisco, bajo la
partida presupuestal 4332 “Subsidio a la Promoción Turística del Estado”, se llevará a cabo
durante el ejercicio fiscal 2023.

Cabe mencionar que los Municipios de la zona costera de Jalisco pueden acceder a las
ayudas en especie que otorgan estos lineamientos, en las fechas establecidas por la
Secretaría de Turismo, siempre y cuando cumplan con los requisitos, condiciones y se
cuente con la suficiencia presupuestal durante el ejercicio fiscal antes mencionado.

Aplicación de los Recursos del programa

La autorización de las acciones, se atenderá conforme a los presentes Lineamientos y la
autorización de la Dirección General de Turismo de Playa.

Los presentes lineamientos establecen algunas excepciones de ayudas para los Municipios,
cuyo monto podrá ser aplicado en otro rubro, siempre y cuando el municipio muestre su
acción subsanada y reconocida por las instancias correspondientes, así como autorizada
por la propia Secretaría de Turismo de Jalisco, mediante la Dirección General de Turismo de
Playa.

10. SELECCIÓN DE MUNICIPIOS

10.1. Criterios de elegibilidad y Requisitos:

El programa está dirigido a municipios que formen parte de la zona costera del estado de
Jalisco, que presenten su solicitud de ayuda para los rubros que juzguen conveniente e
impacten de forma importante a este sector.

La Secretaría de Turismo de Jalisco, recibirá las solicitudes de los proyectos y los
respectivos expedientes de gestión debidamente requisitados. Una vez cubiertos los
requisitos específicos establecidos en el numeral 10.2 de los presentes Lineamientos, se
analizará la viabilidad y evaluará con base a la integración de los expedientes de sus
proyectos.

Conforme estos sean evaluados y autorizados por la Dirección General de Turismo de
Playa, disponibilidad presupuestal, se irán incorporando al programa.
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10.2. Requisitos para ayuda a municipios con turismo de playa .

CRITERIOS REQUISITOS
1 ) Requisitos generales para ayudas cualquier modalidad de ayuda

El Municipio con turismo de playa Ser uno de los 5 municipios especificados en los
presentes lineamientos, que se enlistan en el
apartado 6.2

Acreditar la solicitud de ayuda para
todas las modalidades:

La solicitud de ayuda se presentará por medio
de un oficio en físico, el cual debe indicar:

● Datos generales del Municipio y
contactos.

● Objetivo del ayuda
● Justificación
● Áreas Involucradas
● Las demás que indique la Secretaría.

Carta de acreditación de entrega
de información del municipio.

El municipio deberá presentar carta por parte de
la Coordinación de Inteligencia turística de la
Secturjal, donde se acredite la entrega de su
información estadística del municipio, Datatur y/o
inventarios.

Capacidad legal del Presidente
Municipal para celebrar convenios.

Acta de cabildo con mayoría relativa
Acta de Designación del tesorero y secretario
Copia de la Identificación oficial de quien firma
los Convenios.

2 ) Requisitos adicionales a los generales para ayudas para la creación de la
figura de Agente turístico.
Modelo de figura de Agente turístico. Aprobación del Cabildo

Reglamento / Manual de seguridad turística

3 ) Requisitos adicionales a los generales para ayudas en la implementación
de proyectos en manejo de residuos.
Documentación IMPORTANTE
adicional a las anteriores.

Adecuación y aceptación de los reglamentos
municipales derivados del diagnóstico y/o
ordenamiento de movilidad, como son
● Ley de ingresos
● Reglamento de medio ambiente
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10.3 Requisitos Aliado Estratégico

CRITERIOS REQUISITOS

Acreditación del aliado
estratégico

● Ley, Decreto o instrumento de creación.
● Nombramiento, designación o Poder Notarial que

contenga Poder General, del organismo o
dependencia solicitante.

● Identificación Oficial con Fotografía de los
funcionarios o representantes que suscriban Convenio
vigente (preferentemente INE, IFE o pasaporte).

● Comprobante de domicilio del organismo o
dependencia.

En caso de ser Persona Juridica debera de presentar los
siguientes documentos:

● Copia simple del testimonio o instrumento que
demuestre la constitución de la persona jurídica,
con su boleta registral o en su caso, carta del
notario señalando que está en trámite su registro.

● Identificación oficial vigente con fotografía, se
considerará INE, Pasaporte y cédula profesional del
representante legal de la persona jurídica

● Copia simple del testimonio o instrumento que
contenga los poderes del representante legal o
apoderado para actos de administración y
suscripción para títulos de crédito.

● Copia simple del comprobante de domicilio fiscal a
nombre de la persona jurídica con vigencia máxima
de 90 días naturales, el cual deberá coincidir con la
Constancia Activa de Situación Fiscal.

● Constancia activa de situación fiscal emitida en el
año 2022 con domicilio fiscal en el Estado de
Jalisco.

● Opinión positiva del cumplimiento de las
obligaciones fiscales ante el SAT, con una fecha de
emisión no mayor a 90 días naturales,

● Certificado del curso Pro integridad en línea,
accesarlo en el siguiente link :
https://aprender.plai.mx/integridad

Proyecto a desarrollar ● Definición del Proyecto
● Objetivo
● Descripción de la intervención a realizar en el

municipio de la zona costera de Jalisco.
● Justificación del proyecto
● Áreas Involucradas
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● Estimación del Impacto
● Plan de trabajo, con tiempos requeridos para cada

una de las etapas a desarrollar

La propuesta deberá contener un plan de trabajo con una tabla de tiempos requerido para la
implementación, así como la justificación de cómo abona de manera directa a los objetivos
trazados por la Secretaría de Turismo a través de la Dirección General de Turismo de Playa.

La solicitud de ayuda debe considerar lo siguiente:

La documentación e información necesaria para acreditar los requisitos anteriormente
señalados, serán entregadas al Área Responsable según corresponda, en el inmueble que
ocupa la Secretaría de Turismo.

Si la solicitud no reúne la totalidad de requisitos descritos, no será enviada a revisión y se
considerará incompleta.

11. PROCESO DE OPERACIÓN O INSTRUMENTACIÓN

11.1 El proceso que sigue este programa, es el siguiente:

a. Planeación: La Dirección General de Turismo de Playa en conjunto con la Dirección
General de Planeación y Desarrollo de Producto Turístico y la Dirección Jurídica son las
encargadas de determinar los lineamientos, requisitos, objetivos, calendarios, responsables,
entre otros, de estos lineamientos.

b. Difusión: Estos lineamientos se envían a través de la Dirección Jurídica de la
Secretaría a la Secretaría General de Gobierno para ser publicadas en el Periodico oficial
del estado de Jalisco, posteriormente a su publicación la Secretaría de Turismo a través de
su portal, los dará a conocer.

c. Recepción de solicitudes. Ésta puede ser requisitada en formato libre dirigida al
titular de la Secretaría de Turismo y entregada de forma física en las instalaciones de la
Secretaría ubicada en la calle Morelos #102, Colonia Centro, en Guadalajara, Jalisco y vía
correo electrónico a vanessa.perez@jalisco.gob.mx.

d. Selección de solicitantes al programa. Presentada la solicitud de ayuda por parte
de los municipios, se realizará el análisis respectivo por parte de la Dirección General de
Turismo de Playa a través de la Dirección de Turismo de Puerto Vallarta y la Dirección de
Turismo de Costalegre.

El municipio que esté entre la población objetivo y su solicitud sea autorizada estará
obligado a entregar la documentación legal respectiva que se le haya solicitado por parte de
la Secretaría de Turismo, a fin de integrar el expediente respectivo.

e. De la solicitud del recurso. La Dirección Administrativa será quien realice los
trámites correspondientes ante la Secretaría de la Hacienda Pública (SHP) para la erogación
de los recursos. Las aportaciones serán entregadas en los términos que se establezcan en
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los respectivos convenios que se celebren, siendo estas en especie y quedando esta
circunstancia al arbitrio de la Secretaría de Turismo a través del área responsable.

La documentación soporte del proceso, análisis, dictámenes, evidencias, informes,
verificaciones, expedientes del aliado estratégico y del municipio, permanecerán bajo el
resguardo de la Secretaría de Turismo y estarán disponibles para los ejercicios de auditoría,
control y seguimiento que dispongan las entidades competentes.

f. Operación del programa y/o implementación de acciones: Para la concreción de
los proyectos y obras, la Secretaria de Turismo, podrá coordinarse con el aliado estratégico,
dependencias estatales y autoridades municipales conforme al marco normativo vigente.

g. Comprobación o cumplimiento de resultados. Éstos se harán de acuerdo a lo
establecido en el convenio y serán entregados en formato electrónico. La Dirección General
de Turismo de Playa a través de la Dirección de Turismo de Playa de Puerto Vallarta y la
Dirección de Turismo de Playa de Costalegre, quienes serán las encargadas de verificar y
de ratificar que se cumpla con lo establecido en el convenio.

h. Causas de cancelación o retiro del subsidio Incumplimiento a los términos
establecidos en los presentes lineamientos o de las condiciones señaladas en el convenio
respectivo:

1. La no realización de las acciones, cualquiera que sea su naturaleza, en los
términos que se hayan pactado con la Secretaría de Turismo;
2. La existencia de un impacto negativo hacia la imagen del Estado de Jalisco,
con motivo de las actividades pactadas en el convenio.
3. La omisión en la entrega de los testimoniales correspondientes a las acciones
llevadas a cabo, que comprueben el cabal cumplimiento de las actividades
convenidas según sea el caso.

11.2 Derechos y obligaciones

11.22.1 Del Aliado Estratégico:

A. Entregar la documentación necesaria que le sea requerida por parte de la Secretaría
de Turismo, a fin de integrar el expediente respectivo;

B. Cumplir con lo establecido en el acuerdo o convenio respectivo, según sea el caso;
C. Presentar las testimoniales, que le sean solicitadas por la Dirección o área

encargada, correspondientes a las acciones llevadas a cabo, que comprueben el
cabal cumplimiento de las actividades productos de la ayuda otorgada según sea el
caso, una vez llevados a cabo los mismos;

D. Otorgar toda la información solicitada relacionada con la ayuda, así como
documentación legal, solicitada por la Secretaría.

E. Recibir un trato digno por parte de la Secretaría;

11.2.2 De los municipios:

A. Entregar la documentación necesaria que le sea requerida por parte de la Secretaría
de Turismo, a fin de integrar el expediente respectivo;
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B. Cumplir con lo establecido en el acuerdo o convenio respectivo, según sea el caso;
C. Presentar los testimoniales, que le sean solicitados por la Dirección o área

encargada, correspondientes a las acciones llevadas a cabo, que comprueben el
cabal cumplimiento de las actividades productos de la ayuda otorgado según sea el
caso, una vez llevados a cabo los mismos;

D. Otorgar toda la información solicitada relacionada con la ayuda, así como
documentación legal, solicitada por la Secretaría.

E. Recibir un trato digno por parte de la Secretaría;
F. Recibir las ayudas de acuerdo a lo establecido en el convenio (sujeto a disponibilidad

presupuestal).

11.2.3 De la Secretaría:

A. Otorgar un trato digno y respetuoso a los municipios;
B. Otorgar a la ciudadanía la información relacionada con este Programa;
C. Dar cumplimiento a lo estipulado en el convenio de otorgamiento de incentivos; y
D. Otorgar el incentivo en especie.
E. Se compromete a realizar el trámite correspondiente ante la Secretaría de Hacienda

Pública (SHP) para la erogación de los recursos.

11.2.4 Para los efectos del Programa son derechos de los municipios:

A. Ser informados y asesorados para acceder al Programa, recibiendo
acompañamiento para la integración de sus expedientes, por parte de la Secretaría
de Turismo.

B. Entregar la documentación y demás pruebas encaminadas a acreditar el
cumplimiento de los requisitos para el acceso al Programa.

C. Recibir las ayudas cuando existan las condiciones para hacerlo, en los términos de
los presentes Lineamientos.

D. Proporcionar toda la información que le sea requerida para verificar el cumplimiento
de la normatividad aplicable al Programa.

E. Realizar las modificaciones pertinentes a los proyectos con base en las
observaciones realizadas por la Secretaría de Turismo

11.3 De los convenios para ejecución de proyectos

11.3.1 De los Aliados Estratégicos

Para las acciones descritas en el punto 4.3, el área ejecutora celebrará un convenio de
colaboración con aquella instancia que haya sido elegida para un modelo de operación que
pueda ser implantado en las zonas de Turismo de Playa, de acuerdo a lo establecido por la
Secretaría de Turismo, de igual manera realizará el acompañamiento y recomendaciones
durante el proceso de implementación.

El monto de ayuda para el aliado estratégico se especificará en el convenio firmado por
ambas partes y el cual se traduzca en beneficios para la población objetivo señalada en el
punto 6.2 de los presentes lineamientos.
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11.3.1 De los Aliados Estratégico

Para las acciones descritas en el punto 4.3, el área ejecutora celebrará un convenio de
colaboración con aquella instancia que haya sido elegida para un modelo de conectividad
y/o accesibilidad marítima de acuerdo a lo establecido por la Secretaría de Turismo, de
igual manera realizará el acompañamiento y recomendaciones durante el proceso de
implementación.

El monto de ayuda para el aliado estratégico se especificará en el convenio firmado por
ambas partes y el cual se traduzca en beneficios para la población objetivo señalada en el
punto 7.2 de los presentes lineamientos.

11.3.2 De los municipios:

Solo se celebrarán convenios con aquellos municipios que hayan sido seleccionados
conforme numeral 10.2, y el objetivo será formalizar las reglas a que se someterán el
Gobierno del Estado y los Municipios, para otorgar la ayuda, estableciendo los mecanismos
y disposiciones contractuales.

11.4 De la difusión

Se entenderá por difusión la publicación de los presentes Lineamientos, en el Periódico
Oficial “El Estado de Jalisco” y por la vía impresa o por medios electrónicos.

12. SOLICITUD Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS ANTE LA SECRETARÍA DE LA
HACIENDA PÚBLICA.

12.1 Solicitud de Recurso ante la SHP.

12.1.1 Para la entrega de los recursos al Aliado estratégico y su comprobación, la
SECTURJAL deberá remitir a la Secretaría de la Hacienda Pública (SHP):

a. Original del oficio que contenga la instrucción de pago de recursos al Aliado estratégico,
firmado por el funcionario público facultado, el cual deberá contener:

1. Nombre del programa;
2. Nombre de la persona física o jurídica, o Aliado Estratégico del programa, a quién
deberá hacerse la entrega de la aportación, y su Registro Federal de Contribuyentes;

3. Monto y/o importe correspondiente a la entrega solicitada por concepto de aportación
del programa;

4. Clave presupuestal con la suficiencia presupuestal; y
5. Nombre de la Institución Bancaria, número de cuenta bancaria y clabe interbancaria,
correspondiente al Aliado Estratégico, para el depósito del recurso.

b. Solicitud de pago emitida a través del Sistema Integral de Información Financiera (SIIF);
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c. El Convenio suscrito entre la SECTURJAL y el Aliado Estratégico, y documentación
soporte del convenio que consiste en :

1. Identificación Oficial con Fotografía de los funcionarios o representantes que
suscriban Convenio vigente (preferentemente INE, IFE o pasaporte).

2. Comprobante de domicilio a nombre de la persona jurídica y con el domicilio
fiscal que aparece en la Constancia de Situación Fiscal, no mayor a 90 días
naturales de antigüedad a la fecha de la presentación.

d. En caso de que el Aliado Estratégico sea un Organismo Público Descentralizado la
documentación soporte del convenio que consiste en :

1. Ley, Decreto o instrumento de creación.
2. Nombramiento, designación o Poder Notarial que contenga Poder General,
del organismo o dependencia solicitante.

3. Identificación Oficial con Fotografía de los funcionarios o representantes que
suscriban Convenio vigente (preferentemente INE, IFE o pasaporte).

4. Comprobante de domicilio a nombre de la persona jurídica y con el domicilio
fiscal que aparece en la Constancia de Situación Fiscal, no mayor a 90 días
naturales de antigüedad a la fecha de la presentación.

e. Opinión de cumplimiento Positiva emitida por el SAT, no mayor a 90 días naturales de
expedición y anexos descritos en el convenio;

f. El comprobante fiscal digital por internet (CFDI) emitido por el Aliado Estratégico del
programa, con los archivos electrónicos.pdf y xml, el cual deberá cumplir con los
requisitos fiscales de conformidad con la normatividad aplicable

g. Formato de verificación del CFDI en el portal del SAT.

h. Documento bancario que contenga la CLABE interbancaria de 18 dígitos, número de
cuenta y nombre de la Institución Bancaria; y

i. Copia de los Lineamientos del Programa debidamente publicados en el órgano de
difusión oficial, únicamente en el primer trámite.

12.1.2 Para la entrega de los recursos a los Municipios que participen en el programa, y su
comprobación, la SECTURJAL deberá remitir a la Secretaría de la Hacienda Pública (SHP):

a) Original del oficio que contenga la instrucción de pago de recursos al Municipio,
firmado por el funcionario público facultado, el cual deberá contener:

1. Nombre del programa;
2. Nombre del Municipio solicitante del programa, a quién deberá hacerse la entrega
de la aportación, y su Registro Federal de Contribuyentes;

3. Monto y/o importe correspondiente a la entrega solicitada por concepto de
aportación del programa;
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4. Clave presupuestal con la suficiencia presupuestal;
5. Nombre de la Institución Bancaria, número de cuenta bancaria y clabe
interbancaria, correspondiente al Municipio, para el depósito del recurso.

b) Solicitud de pago emitida a través del Sistema Integral de Información Financiera
(SIIF);

c) El Convenio suscrito entre la Secretaría de Turismo y el Municipio, y documentación
soporte del convenio que consiste en Acta de cabildo de mayoría relativa, y anexos
descritos en el convenio;

d) El comprobante fiscal digital por internet (CFDI) emitido por el Municipio solicitante
del programa, con los archivos electrónicos.pdf y xml, el cual deberá cumplir con los
requisitos fiscales de conformidad con la normatividad aplicable;

e) Formato de verificación del CFDI en el portal del SAT;

f) Documento bancario del Municipio solicitante que contenga la CLABE interbancaria
de 18 dígitos, número de cuenta y nombre de la Institución Bancaria;

g) Copia de los Lineamientos del Programa debidamente publicadas en el órgano de
difusión oficial, únicamente en el primer trámite.

La documentación soporte del proceso, análisis, dictámenes, evidencias, informes,
verificaciones y expedientes del solicitante, permanecerán bajo el resguardo de la Secretaría
de Turismo y estarán disponibles para los ejercicios de auditoría, control y seguimiento que
dispongan las entidades competentes, a excepción de la documentación para la solicitud de
recursos, señalada en los apartados 12.1.1 y 12.1.2, la cual se remitirá a la Dirección de
Contabilidad de la Secretaría de la Hacienda Pública.

12.2 Comprobación de recursos ante la SHP.

La Secretaría de Turismo deberá conservar una copia, en físico o en formato electrónico, de
los expedientes y/o documentación enviada a la Secretaría de la Hacienda Pública. La
Secretaría de Turismo y el solicitante , se comprometen a ejercer los recursos públicos
descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a los
lineamientos del programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga al
solicitante a reintegrar a la Secretaría de la Hacienda Pública los recursos que no se
hubieren destinado a los fines aprobados, y aquellos que por cualquier motivo no se
hubiesen ejercido de acuerdo a lo establecido en este Lineamiento y en el Convenio, así
como los rendimientos obtenidos, a más tardar al final del presente ejercicio fiscal.
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SECCIÓN IV.
MECANISMOS DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE

RESULTADOS

13. INDICADORES DE RESULTADO Y VALOR PÚBLICO

La totalidad de los indicadores de la MIR se encuentran disponibles para su consulta en la
página electrónica de la Secretaría de Turismo, en el portal de transparencia en su artículo
8, fracción IV inciso b) en el siguiente enlace:

https://presupuestociudadano.jalisco.gob.mx/Sid/reporte_mir_mod/9055/2023

14. SEGUIMIENTO Y MONITOREO

El seguimiento y avance de los indicadores de este programa se notificarán trimestralmente
y estará a cargo de la Dirección de Planeación de la Secretaría de Turismo, quien a su vez
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notificará los avances a la Dirección de Planeación Evaluación y Seguimiento de la
Coordinación General de Crecimiento y Desarrollo Económico. Para tal efecto, la Secretaría
deberá asegurarse de contar con la información necesaria por parte del municipio a fin de
poder reportar al menos las siguientes variables según apliquen:

a. Cantidad de municipios,
b. Ubicación geográfica o dirección,
c. Género,
d. Sector económico (Clasificación SCIAN)
e. Tamaño de empresa
f. ayuda otorgado,
g. Entre otras variables que se consideren necesarias en cada programa

Dichos avances corresponden al seguimiento y monitoreo interno de las Secretarías
pertenecientes a la Coordinación General Estratégica de Crecimiento y Desarrollo
Económico.

Para efectos de consulta pública, se podrán consultar los indicadores a través del Sistema
de Información del Desempeño del Gobierno de Jalisco
https://presupuestociudadano.jalisco.gob.mx/sid/introduccion que contiene información sobre
los componentes y actividades de la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR), el cual se
actualiza cada 3 meses.

Unidad Presupuestal : Secretaría de Turismo
Unidad Responsable : Dirección General de Turismo de Playa
Nombre del Programa Presupuestario : Programa de acciones para el Fomento del
Turismo de Playa en Jalisco
Así mismo, los ciudadanos podrán conocer, a través de la Plataforma Mis Programas
https://programas.app.jalisco.gob.mx/programas/sistemaDeProgramasPublicos información
general del programa.

Finalmente, es posible consultar indicadores macro que pueden guardar una relación directa
o indirecta con este programa en el portal para el Monitoreo de Indicadores de Desarrollo de
Jalisco (MIDE) https://seplan.app.jalisco.gob.mx/mide/panelCiudadano/inicio en la sección
de Dependencia o entidad que reporta.

15. EVALUACIÓN

Las actividades específicas de evaluación aplicables al programa a que refieren estos
lineamientos, serán lideradas por la Dirección General de Turismo de Playa, que fungirá
como Unidad Interna de Evaluación, en coordinación con la Dirección General de
Planeación y Evaluación Participativa, en su carácter de Unidad de Evaluación del Gobierno
de Jalisco, de conformidad con el artículo 89, fracción II del Reglamento de la Ley de
Planeación del Estado de Jalisco y sus Municipios y con la Dirección de Planeación
Evaluación y Seguimiento de la Coordinación General Estratégica de Crecimiento y
Desarrollo Económico.

En independencia de si se lleva a cabo o no una evaluación externa de este Programa, la
Dirección General de Turismo de Playa, en conjunto con la Dirección o Unidad Operativa y
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en colaboración con la Dirección de Planeación Evaluación y Seguimiento de la
Coordinación General de Crecimiento y Desarrollo Económico será responsable de elaborar
un informe de valoración del programa que deberá contener al menos los siguientes
apartados:

● Introducción;
● Descripción de la intervención;
● Descripción de las áreas participantes en la ejecución del programa:
● Principales resultados del programa durante el año fiscal en curso;
● Acciones de evaluación llevadas a cabo durante el ejercicio del programa;
● Principales hallazgos;
● Agenda de mejora;
● Conclusiones; y
● Anexo fotográfico

La Dirección General de Turismo de Playa podrá invitar a otros actores, tales como
organizaciones de la sociedad civil, organismos empresariales o sindicales, instituciones
académicas, entre otros, para que participen en la elaboración o en su caso revisión de
dicho informe.
El informe de valoración del Programa de acciones para el Fomento del Turismo de
Playa en Jalisco, será publicado a más tardar el día 15 de diciembre de 2023 en el portal
web de la Secretaría https://secturjal.jalisco.gob.mx/.

SECCIÓN V.
TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS

16. TRANSPARENCIA Y DIFUSIÓN

La información relacionada a las aportaciones otorgadas (no importando su modalidad de
entrega) deberá ser transparentada conforme a la legislación vigente en materia de
Transparencia y Acceso a la Información Pública específicamente la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios en su artículo 8
fracciones III incisos d) e) y f), fracción IV inciso b), fracción V inciso I, así como en la
fracción VI inciso d) y podrá ser consultada en la siguiente liga:
http://transparencia.info.jalisco.gob.mx/transparencia/dependencia/24

La información que sea generada, se encuentre en posesión o que se administre al interior
de la Secretaría de Turismo, la Unidad Administrativa responsable de los presentes
lineamientos de Operación o cualquier otra del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco
relacionada con estos lineamientos, la asignación de los solicitantes del programa , el
avance en el ejercicio del gasto público, el avance en el cumplimiento de metas, el avance
en los indicadores de gestión y desempeño, y la información derivada de las evaluaciones
realizadas al programa, toda esta es considerada como información pública (salvo aquella
que por Ley sea considerada como confidencial o reservada) y podrá ser solicitada, por
cualquier persona y en cualquier momento, ejerciendo su derecho de acceso a la
información pública.
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16.1 Protección de Datos Personales.

Los datos personales que sean recabados para los fines de los presentes lineamientos por
la Secretaría de Turismo, ya sea de manera directa o indirecta, serán utilizados única y
exclusivamente para los fines y objetivos por los que fueron entregados por su titular. Así
mismo en nuestro Aviso de Privacidad puede encontrar entre otras cuestiones, los datos
personales que podrán ser solicitados, las finalidades para lo que se recaban, el proceso
para ejercer los derechos ARCO, transferencias a terceros, etc. Se puede consultar el Aviso
de Privacidad de la Secretaría de Turismo, disponible en
https://www.jalisco.gob.mx/es/transparencia seleccionando el nombre de esta dependencia.

16.2 Difusión.

La difusión y publicidad de las acciones de socialización que se realicen por la Secretaría de
Turismo a los presentes Lineamientos, para cualquier otra modalidad de ayudas es con la
finalidad de que los solicitantes conozcan el programa y tengan la oportunidad de participar .
Dichas acciones se realizarán a través de la página oficial de la Secretaría de Turismo,
(http://secturjal.jalisco.gob.mx/) así como las redes sociales oficiales de la Secretaría de
Turismo en Facebook (“Jalisco es Mexico”, y en “Secretaría de Turismo Jalisco”) y Twitter
(@Secturjal y @JaliscoEsMexico). También los interesados podrán tener acceso a esta
información llamando vía telefónica al teléfono (33)36681607 o bien acudiendo al domicilio
de la Secretaría de Turismo, ubicado en Morelos 102, Colonia Centro, código postal 44100,
Guadalajara, Jalisco.

Tanto la publicidad que se adquiera para la difusión de este programa, como la papelería o
documentación oficial, en su caso deberá incluir, claramente visible o audible, la siguiente
leyenda: “Este programa es de carácter público y ajeno a cualquier partido político. Queda
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”

16.3 Quejas y denuncias.

Quien haga uso indebido de los recursos de este programa, deberá ser denunciado y
sancionado de acuerdo a la ley aplicable y ante la autoridad competente.

Para presentar quejas o denuncias sobre cualquier hecho, acto u omisión de acciones que
produzcan o puedan producir daños o alteraciones de los derechos de los receptores,
cualquier persona tendrá derecho a presentar quejas y denuncias que puedan dar lugar al
establecimiento de responsabilidades administrativas, civiles y/o penales, ante las instancias
correspondientes, ya sea por el incumplimiento de las disposiciones contenidas en los
presentes Lineamientos de Operación o ante la presunción de la realización de conductas
contrarias a la normatividad que resulte aplicable. Podrá realizar dicha queja o denuncia de
forma directa (oral) y (escrito) ante la Contraloría del Estado:

Contraloría del Estado:

Tel: 800 4663786, (33) 3668 1613, ext. 50704, 50709 y 50712
Correo electrónico: quejasydenunciasce@jalisco.gob.mx
Domicilio: Av. Vallarta No.1252 esquina Atenas col. Americana de la ciudad de Guadalajara
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Jalisco C.P. 45160

17. CONTRALORÍA Y RENDICIÓN DE CUENTAS

La Secretaría de Turismo, así como la Contraloría del Estado, tendrán a su cargo la
vigilancia administrativa, financiera y técnica del Programa, por lo que podrán solicitar la
ayuda a otras Dependencias y Organismos del Ejecutivo a efecto de que supervisen en el
ámbito de su competencia el debido cumplimiento de las acciones y de toda aquella
actividad inherente al Programa. Lo anterior no limita las facultades de fiscalización y
seguimiento de otros entes competentes-

El programa, o cualquier mecanismo en donde se asigne, distribuyan, enteren, o ejerzan
recursos públicos son sujetos a auditoría, revisión y seguimiento tanto por el órgano interno
de control correspondiente, el ente fiscalizador del estado de Jalisco o en su caso el de la
federación en el ejercicio de sus atribuciones y en sus respectivos ámbitos de competencia,
desde el inicio hasta su conclusión.
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ANEXOS
Anexo 1

GLOSARIO

a. Aliados Estratégicos: Se refiere a cualquier entidad, persona física o jurídica nacional
o internacional, alineada con los intereses y objetivos del Gobierno, cuyo aporte es
clave para el éxito en el desarrollo e implementación de políticas o intervenciones
gubernamentales en función de su trayectoria, experiencia, conocimiento y relaciones
en campos determinados. De manera enunciativa más no limitativa, los aliados
estratégicos considerados en dichas acciones incluyen Entidades Federativas,
Municipios, Organismo Públicos Descentralizados, Dependencias del ejecutivo estatal,
Cámaras y Asociaciones que estén apegados a los alcances y objetivos de estos
lineamientos.

b. Municipio: El municipio se caracteriza como una persona jurídica de derecho público,
compuesta por un grupo social humano interrelacionado por razones de vecindad al
estar asentado permanentemente en un territorio dado, con un gobierno autónomo
propio y sometido a un orden jurídico específico con el fin de mantener el orden
público, prestar los servicios públicos indispensables para satisfacer las necesidades
elementales de carácter general de sus vecinos y realizar las obras públicas
requeridas por la comunidad.

c. Proyecto: Plan de acción que emprende el sector público con el objeto de desarrollar
obras, proyectos productivos y de desarrollo social necesarios para alcanzar objetivos
y metas de un programa.

d. Ayuda: Asignación destinada a la promoción turística del Estado para mantener y
promover la inversión de los sectores social y privado en actividades turísticas
estratégicas.

e. Atractivo Turístico: Las características naturales, culturales o artificiales de un
Destino o Región Turísticos;

f. Destino Turístico: El lugar geográficamente ubicado que ofrece diversos Atractivos
Turísticos;

g. Región Turística: Es un espacio homogéneo que puede abarcar el territorio de dos o
más Estados y en el que, por la cercana distancia de los atractivos y servicios, se
complementan;

h. Ruta Turística: Es un circuito temático o geográfico que se basa en un patrimonio
natural o cultural de una zona y se marca sobre el terreno o aparece en los mapas.

i. Zona costera : Franja de tierra y de aguas costeras, marinas o de estuarios, que se
ubican en el litoral de océanos, mares y lagos, en donde hay afectación directa y
recíproca entre la actividad humana y los procesos de la naturaleza.

SECTURJAL : Secretaria de Turismo del Gobierno del Estado de Jalisco
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requeridas por la comunidad.

c. Proyecto: Plan de acción que emprende el sector público con el objeto de desarrollar
obras, proyectos productivos y de desarrollo social necesarios para alcanzar objetivos
y metas de un programa.

d. Ayuda: Asignación destinada a la promoción turística del Estado para mantener y
promover la inversión de los sectores social y privado en actividades turísticas
estratégicas.

e. Atractivo Turístico: Las características naturales, culturales o artificiales de un
Destino o Región Turísticos;

f. Destino Turístico: El lugar geográficamente ubicado que ofrece diversos Atractivos
Turísticos;

g. Región Turística: Es un espacio homogéneo que puede abarcar el territorio de dos o
más Estados y en el que, por la cercana distancia de los atractivos y servicios, se
complementan;

h. Ruta Turística: Es un circuito temático o geográfico que se basa en un patrimonio
natural o cultural de una zona y se marca sobre el terreno o aparece en los mapas.

i. Zona costera : Franja de tierra y de aguas costeras, marinas o de estuarios, que se
ubican en el litoral de océanos, mares y lagos, en donde hay afectación directa y
recíproca entre la actividad humana y los procesos de la naturaleza.

SECTURJAL : Secretaria de Turismo del Gobierno del Estado de Jalisco
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SECCIÓN VI.
OTROS

18. ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. - Los presentes Lineamientos entrarán en vigor el día siguiente de su publicación
en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"

SEGUNDO. - Publíquese en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco” los presentes
Lineamientos y pónganse a disposición de los solicitantes al programa.

Guadalajara, Jalisco, a 24 de marzo de 2023.

_________________________________
Mtra. Claudia Vanessa Pérez Lamas

Secretaria de Turismo
del Estado de Jalisco

MTRA. CLAUDIA VANESSA PÉREZ LAMAS
Secretaria de Turismo del Estado de Jalisco

(RÚBRICA)
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